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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 28 de octubre de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
someter a información pública el Anteproyecto de ley Andaluza del Voluntariado. 

Por la consejería de igualdad y Políticas sociales se elevó al consejo de Gobierno el Anteproyecto de ley 
Andaluza del Voluntariado, en cumplimiento del trámite previsto en el artículo 43.3 de la ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía.

el consejo de Gobierno, en su reunión del día 4 de octubre de 2016, conoció el citado Anteproyecto de 
ley, acordando que, en el procedimiento de elaboración del mismo, se realizaran las consultas y se solicitaran los 
dictámenes e informes que se detallan en la certificación del consejo de Gobierno de 6 de octubre de 2016, sin 
perjuicio de la realización de aquellos otros que, en desarrollo del procedimiento, se estimase oportuno realizar.

en virtud de lo expuesto,

R e s u e l V o

Primero. someter a información pública el «Anteproyecto de ley Andaluza del Voluntariado» por un 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de 
la Junta de Andalucía, con la finalidad de que los organismos, entidades, colectivos y ciudadanos interesados 
formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

segundo. Durante dicho plazo, el texto del Anteproyecto de ley estará disponible en las dependencias de 
la Dirección General de Participación ciudadana y Voluntariado, sita en Avenida de Hytasa, núm. 14, de sevilla, 
así como en las Delegaciones Territoriales de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

Tercero. Asimismo, podrá consultarse el texto del Anteproyecto de ley en la página web de la consejería 
de igualdad y Políticas sociales http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html.

cuarto. las alegaciones que se deseen formular al anteproyecto deberán dirigirse a la consejería de 
igualdad y Políticas sociales, Dirección General de Participación ciudadana y Voluntariado, a través del siguiente 
enlace: http://www.juntadeandalucia.es/ciudadania/. Plataforma de atención a la ciudadanía de la Junta de 
Andalucía, apartado «Presentación electrónica General».

Todo ello sin perjuicio de lo previsto en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

sevilla, 28 de octubre de 2016.- la secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.
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A✂�RTAC✞�NES AL AN✆✁✂✄�YEC✆� DE LEY ANDALUZA DEL ☛�LUNTARIA✍�

A✂�RTAC✞�NES DE CRUZ ✄�JA ESPAÑ�LA 

Nº ART✕CUL☎S Y
DISP☎SICI☎NES

ENMIENDA �BS✁✄☛✠CI�NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Exposición de
Motivos

x

Propuesta: Creemos que la definición en la exposición de motivos es
demasiado  concisa.  La  acción  voluntaria  no  nace,  se  sostiene  o
evoluciona  en  sí  misma.  Obedece  a  las  necesidades  del  entorno
detectadas por los ciudadanos, que deciden pasar de meros receptores
a ser parte de las soluciones. Como dice el lema “no es importante lo
que hacen, sino porqué lo hacen”. Es importante que esto quede claro
en la exposición de motivos pues, de lo contrario, el marco regulatorio
se quedaría  en considerar  al  voluntariado  como una mera  “  fuerza
humana  para  hacer  cosas”.  No  creemos,  por  tanto,  que  las
Administraciones  Públicas,  Empresas  o  Universidades  sean  lugares
donde  se  deba  ejercer  el  voluntariado,  más  bien  en  ellas  se  debe
promover y encauzarlo a través  del tejido asociativo que nace de la
ciudadanía.

Respuesta:  Se acepta porque en el Art.26.1. La acción voluntaria se
ejerce a través de las entidades de voluntariado.

SEGUNDA Artº 1 x Propuesta:  El  voluntariado  se  ejerce  a  través  de  entidades  de
voluntariado

Respuesta: Ya se recoge en el artículo 1 a).

TERCERA Artº 8.2 x Propuesta: Sobre regula. Se entiende que no es necesario que una Ley
entre a este nivel de concreción.

Respuesta: No se acepta ya que el artículo habla de contenido mínimo
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siendo susceptible de posterior desarrollo reglamentario.

CUARTA Artº. 9.3 x Propuesta:  Sin  que éstas  supongan que las  condiciones  individuales
han de influir en los programas o entidades.

Respuesta: Se ha añadido coletilla al párrafo.

QUINTA Artº. 11.2 x Propuesta:  No  se  entiende  bien,  esto  mismo  podría  aplicarse  a
cualquier persona que desee ser voluntaria con independencia de su
edad.

Respuesta:  Se  acepta  la  observación  pero  se  considera  necesaria
realizar dicha indicación expresa al tratarse de una novedad en cuento
que los menores de edad pueden ser personas voluntarias.

SEXTA Artº. 11.3 x Propuesta: Es correcto, pero habría que precisar algunas excepciones.
Por ejemplo: una persona con discapacidad motora no podría ejercer
de socorrista acuático, una persona sorda como operador de un centro
de coordinación.

Respuesta: Se acepta y esta idea se recoge en el artículo 11.3, segundo
párrafo. 

SÉPTIMA Artº. 11.5.2 x Propuesta:  En  este  caso  no  se  tendrían  que  considerar  personas
voluntarias puesto que son perceptores de una política de reinserción.
Se debería plantear como personas usuarias y por tanto al margen de
esta Ley.

Respuesta:  No  se  acepta  ya  que se  trata  de  una  realidad y  existen
entidades de voluntariado que realizan dichos programas. 

OCTAVA Artº. 13 x Propuesta:  Respecto  a:  “Realizar  su  actividad  de  acuerdo  con  el
principio de accesibilidad universal y diseño para todos adaptado a la
actividad que desarrollen”.
Siempre  que  existan  o  puedan  habilitarse  los  medios  técnicos  y/o
humanos necesarios para ese fin. Nos referimos a que el “estado del
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arte” tecnológico permita esa integración. No se puede habilitar lo que
aún no se ha inventado.

Respuesta: Se añade.

NOVENA Artº.15.2 x Propuesta: Respecto a: “La descripción de las funciones, actividades y
tiempo  de  dedicación  que  se  compromete  a  realizar  la  persona
voluntaria, y la identificación de la persona coordinadora del programa
de voluntariado en el que participen”. Este acuerdo o alguno de sus
apartados se podrá modificar por cualquiera de las partes de mutuo
acuerdo también de forma telemática, siempre que se deje evidencia
de ello.

Respuesta: Se ha introducido como un nuevo apartado 4.

DÉCIMA Artº. 19 x Propuesta:  Respecto  a:  “Establecer  mecanismos  eficaces  de
supervisión y control del desarrollo de la actividad de voluntariado”. Es
sobre regulador. Mejor que se supervise a las organizaciones pero no a
las personas o su actividad.

Respuesta: Se ha modificado. 

DÉCIMA
PRIMERA

Artº. 20 n) x Propuesta: Cuando habla de organizaciones sociales suponemos que
se refiere a las de voluntariado.

Respuesta: No. Se refiere a un objeto más amplio.

DÉCIMA
SEGUNDA

Artº. 21 f) x Propuesta:  En  cualquier  caso,  aquellos  a  los  que  contribuyan  al
sostenimiento, pero no al resto.

Respuesta: Se añade: “….y que hayan sido objeto de subvención por
parte de la administración competente.”

DÉCIMA
TERCERA

Artº. 22.5 x Propuesta: Salvo aquellas que se regulen por acuerdos internacionales
suscritos por el Estado y reguladas por nomas estatales. 

Respuesta:  No  se  acepta  ya  que  la  inscripción  en  el  Registro  de
entidades de voluntariado regulado en esta Ley no es incompatible con
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la legislación de los acuerdos internacionales y normas estatales. Se
trata de un registro sin efectos constitutivos aunque si declarativos.

DÉCIMA 
CUARTA

Artº. 25.3 x Propuesta: Aquí pareciera que hay tres partes: La administración, los
agentes sociales, y las entidades de voluntariado. Hay que velar, caso
de que así sea, por la paridad real o mayor peso de las organizaciones
de voluntariado (dado que es de lo que se va a tratar en su seno) de lo
contrario siempre se podrían ver en minoría mediante acuerdos entre
Administración y Agentes Sociales. Aquí la máxima sería: “nada sobre
nosotros sin nosotros”.

Respuesta:  No se  acepta  porque no se  trata  de  establecer  bloques
diferenciados entre si, sino un foro de intercambio de experiencias y
donde  siempre  van  a  estar  representadas  las  entidades  de
voluntariado.  Igualmente se  entiende que siempre va a  existir  igual
peso  entre  las  Administraciones  Públicas  y  Agentes  Sociales  y
Económicos de un lado y las Entidades de Voluntariado de otro. 

APORTACIONES DE LA ASOCIACIÓN SEVILLANA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 11.4 X Propuesta: Debería extenderse ese requisito a todo tipo de voluntariado, no sólo al
que conlleve el contacto habitual con menores, son delitos demasiado graves.

Respuesta: Se está de acuerdo en la apreciación indicada si bien lo que se hace
en el párrafo de referencia es cumplir con la legislación actualmente vigente en
materia  de  menores,  no  existiendo  similar  legislación  en  otros  ámbitos  de
actuación. 

SEGUNDA Artº. 13 f)  en
relación al  Art.

17.2 d) X

Propuesta: No queda claro en el artículo 13 f) el tipo de póliza a la que tiene
derecho la persona voluntaria, si es sólo a la de accidentes o también a una que le
cubra  los  daños  y  perjuicios  causados  a  terceras  personas,  es  decir,  una  de
responsabilidad civil.
Sin  embargo,  en  el  17.2  d)  se  establece  la  obligación  de  las  entidades  de
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voluntariado  de  suscribir  un  seguro  que  cubra  tanto  los  accidentes,  como  la
responsabilidad civil por daños ocasionados a terceras personas.
El  derecho del  voluntariado  debe ser  correlativo  al  deber  de  las  entidades de
voluntariado, por dicho motivo la Ley debe ser más específica y congruente en sí
misma para evitar confusiones.

Respuesta:  Se  acepta  y  quedaría  de  la  siguiente  forma el  Art.  13  f)  “A estar
cubiertos a través de un seguro que dé cobertura a los riesgos de accidente y
enfermedad así como daños y perjuicios ocasionados a terceras personas que se
puedan derivar de la acción voluntaria organizada que haya sido encomendada, a
cargo de la entidad de voluntariado.” 

TERCERA Artº. 26 y 27 Propuesta: Es peligroso establecer dichas medidas de fomento y promoción del
voluntariado  dentro  de  las  empresas  de  forma  tan  genérica,  porque  pudiera
utilizarse como un respaldo legal a modificaciones en las condiciones laborales,
pese  al  límite  previsto  de  la  normativa  laboral.  Deberían  concretarse  más  las
posibilidades  del  empresario  de  contribuir  al  fomento  y  promoción  del
voluntariado.

Respuesta: La concreción de las posibilidades del empresario para contribuir al
fomento  y  promoción  del  voluntariado  serán  objeto  de  posterior  desarrollo
reglamentario, no de la presente Ley. No obstante, se debe ser flexible para que
cada empresa pueda negociar con sus trabajadores/as el fomento y la promoción
del  voluntariado,  siempre  dentro  de  la  prohibición  expresa  de  que  la  acción
voluntaria nunca sustituya al trabajo remunerado tal y como está previsto en el
artº 4.1 del presente texto legal. 
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A✝✟RTAC✡✟NES DE FACUA ANDALUC☞✌

NºNº ARTÍCULOS YARTÍCULOS Y
DISPOSICIONESDISPOSICIONES

ENMIENDAENMIENDA OBSERVACIONESOBSERVACIONES

ACEPTADAACEPTADA RECHAZADARECHAZADA

PRIMERA Consideración
general

Propuesta: Es necesario que se establezcan herramientas que conecten colectivos
de alumnado con las distintas organizaciones que vienen a desarrollar labores de
voluntariado.

Respuesta: No se acepta el establecimiento expreso de herramientas concretas si
bien se comparte la propuesta ya que en el Art. 7.1 f) se contempla el voluntariado
educativo como ámbito de actuación en el que la acción solidaria se encuentra
planificada e integrada en el sistema, mejorando las posibilidades de realización
de actividades extraescolares  y complementarias,  mediante la  utilización,  entre
otros, de programas de aprendizaje-servicio,  por lo  que se contiene la  filosofía
propuesta en esa entidad. 

SEGUNDA Artº.7 Propuesta: Respecto a la delimitación de los distintos ámbitos de actuación del
voluntariado,  entendemos  que  se  debe  delimitar  de  forma  clara  la  acción
voluntaria  de  la  acción  profesional  en  aquellos  ámbitos  en  los  que  pudiera
coexistir, de tal modo que no se utilizara la acción voluntaria para dar respuesta a
necesidades concretas que requieren de un desarrollo y cualificación profesional,
en especial en aquellas materias que deben ser asumidas y garantizadas desde la
administración pública  como un derecho del ciudadano como pudieran ser las
referentes a servicios sociales. Este aspecto, sin embargo, no puede interferir con
la realidad de distintas organizaciones no gubernamentales en las que coexisten
función laboral y acción de voluntariado, que si bien se diferencian, no se puede
negar el nexo entre ambas coincidente con el objeto genérico de la organización
en la que se desempeñe.

Respuesta: Sea acepta ya que en el artículo 27 se regula que las empresas podrán
promover  la  acción  voluntaria  siempre  que  las  actuaciones  que  realicen  se
canalicen a través de entidades de voluntariado…….., se incluyan en alguno de los
ámbitos  de  actuación  de  voluntariado  y  respeten  los  valores  y  principios  que
inspiran la acción voluntaria. Asimismo en el  artº  4.2 del texto legal se regula
expresamente que las actividades de voluntariado no  podrán reemplazar  a  las
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Administraciones Públicas Andaluzas en la actividad prestacional social pública o
servir  para  eximirlas  de  garantizar  a  la  ciudadanía  los  derechos  que  tiene
reconocidos frente a aquéllas. 

TERCERA Artº.7.1 a) Propuesta: Es importante que se indique de forma expresa como un elemento
definitorio de la actividad, el de la eliminación de las distintas desigualdades que
pudieran afectar en la cohesión e integración social.

Respuesta: Se acepta. 

CUARTA Artº. 7.1 k) Propuesta: Entendemos que éste no es un ámbito de actuación en sí, sino un
modo de realizar la acción voluntaria que se podría desarrollar dentro de cada uno
de los ámbitos relacionados. Por ello proponemos la eliminación de este apartado

Respuesta:  Se  acepta  en  los  términos  indicados  igualmente  por  la  D.G  de
Telecomunicaciones y Sociedad de la información. 

QUINTA Artº. 8 j) Propuesta:  Entendemos que se  deberían  determinar  unos plazos  concretos  de
revisión y seguimiento de los programas de voluntariado, en aras de garantizar la
adecuación a la realidad en cada momento.

Respuesta:  No.  Este  tema  será  objeto  de  posterior  desarrollo  reglamentario  y
correspondiente planificación.

SEXTA Artº.11.2 Propuesta: La norma no establece de forma clara los límites que se les pueden
determinar  a  los  menores  de  edad,  en  aquellos  casos  en  los  que  la  acción
voluntaria pueda afectarles desde un punto de vista psicológico. 

Respuesta:  Se  acepta  en  el  sentido  de  que  el  Art.11.2  b)  indica   que  “Las
personas menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de
voluntariado  siempre  que  éstas  no  perjudiquen  su  desarrollo,  formación  y
escolarización  o  supongan  un  peligro  para  su  integridad y  cuenten  con  la
autorización expresa de sus progenitores,  tutores o  representantes legales”.  Al
hablar de integridad se entiende que se refiere a integridad física y psicológica.

SÉPTIMA Artº.11.5 Propuesta: Establece la posibilidad de que las entidades de voluntariado exijan en
los supuestos referidos en el texto la formalización de una declaración responsable
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de no tener antecedentes penales por los delitos referidos, en ese aspecto, y bajo
el amparo protector del destinatario de la acción voluntaria, entendemos oportuno
que la entidad, de forma consecuente a las características de la acción voluntaria,
pueda solicitar un certificado de antecedentes penales, que otorgue una mayor
protección que una mera declaración de responsabilidad.

Respuesta: Se acepta.

OCTAVA Artº.12.2 Propuesta: Compartiendo la filosofía que refiere el texto, de modo que se prohíba
la  posibilidad  de  que  determinadas  empresas  vengan  a  aprovechar  horas  de
“voluntariado” para sustituir horas de trabajo. Entendemos, que el texto debería
reflejar y dar cabida a la dificultad existente en la determinación de las funciones
laborales en entidades de carácter no gubernamental, en las que muchas veces
las personas integrantes son voluntarias de la  propia organización,  teniendo la
función laboral y voluntaria una conexión determinada por el objeto principal de la
propia  organización,  que  además  es  inconexo  a  la  propia  integridad  de  las
personas que lo ejecutan.

Respuesta: Se acepta ya que esta propuesta se entiende recogida en el  Art. 27,
apartados 1 y 2, las empresas podrán promover y participar en programas de
voluntariado  siempre que las actuaciones se canalicen a través de entidades de
voluntariado,  y formalizando el correspondiente acuerdo de incorporación, y que
dichas actividades puedan calificarse  como  de  interés  general, se  incluyan en
alguno  de  los  ámbitos  de actuación  de  voluntariado  y  respeten  los  valores  y
principios de la acción voluntaria, de acuerdo con lo establecido en el Título I. 

NOVENA Artº. 13 Propuesta:  En  determinadas  actividades  voluntarias,  la  formación  previa  y  el
reciclaje de la misma debe formar parte del acuerdo de incorporación, ya que son
elementos que van a venir a dotar de protección tanto al destinatario de la acción
voluntaria  como  al  propio  voluntario,  es  por  ello  que  este  aspecto  debería
entenderse como un derecho del voluntario,  para aquellas acciones voluntarias
que su modo de realización, pudiera suponer un daño en la integridad psicológica
del voluntario o la de los destinatarios de la misma.
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Respuesta: Se acepta esta propuesta al formar parte del contenido mínimo que
deberá contener el acuerdo de incorporación a la acción voluntaria (Art. 15.2 e) y
además está previsto en el artº 13 c) del citado texto. 

DÉCIMA Artº. 13 Propuesta: El acceso a la formación es un derecho del voluntario, por lo que la
entidad debe proponer acciones suficientes (en coherencia al programa realizado)
para facilitar la asistencia a los distintos programas de formación.

Respuesta: Se acepta y se añade al Art. 13 c) que tras alegaciones pasa a ser artº
13.d)

DÉCIMO
PRIMERA

Artº. 15.4 Propuesta:  Vemos pobre  la  propuesta  de  la  norma que tiende a  judicializar  o
privatizar  los  conflictos,  desde  FACUA  Andalucía,  entendemos  que  deberían
generarse  cauces  de  carácter  público  de  resolución  de  conflictos,  al  respecto
creemos que desde los Consejos Provinciales de Voluntariado, se podría intervenir
a modo de mediación voluntaria en aras de resolver conflictos existentes. Sería
adecuado, por otro lado, promover la creación de comisiones de resolución de
conflictos  dentro  de  las  organizaciones  con  una  representación  paritaria  entre
voluntarios y directivos de la organización para resolver los conflictos que pudieran
surgir.

Respuesta:  Se  acepta  parcialmente  y  se  introduce  un  nuevo  apartado  6,  sin
perjuicio de su posterior desarrollo reglamentario.

DÉCIMO
SEGUNDA

Artº.17.2 i) Propuesta: Entendemos que la acreditación no debería entenderse como un deber
de la entidad, sino como una opción que pudiera tener la entidad dependiendo de
las características de la acción voluntaria que se venga a realizar, así como la
necesidad de acreditación ante un tercero que pudiera requerirla.

Respuesta: Se acepta y se añade  la expresión “que lo requieran”. 

DÉCIMO
TERCERA

Artº. 22.1 Propuesta:  Prevé  la  posibilidad de  establecer  medidas de  financiación pública,
ayudas y subvenciones. En este sentido, se plantea como una “opción” de las
Administraciones públicas andaluzas, desde FACUA Andalucía, entendemos que
un elemento de tal calado debe en todo caso entenderse como una obligación de
las administraciones, por lo que proponemos la eliminación de los condicionantes
potestativos modificándolos como preceptivos. 
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Respuesta: No se acepta ya que no se puede establecer con carácter obligatorio al
depender de la correspondiente aprobación de la  Ley anual de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

DÉCIMO 
CUARTA

Artº. 25 Propuesta: Entendemos que una función se debería referir de forma expresa en
esta  Ley,  es  la  de  controlar  el  efectivo  cumplimiento  del  Plan  Andaluz  del
Voluntariado

Respuesta: Se acepta. 

A✎✏RTAC✑✏NES DE LAS UN✑✒✓✔✖IDADES ANDALUZAS

Nº ART✗CUL✘S Y
DISP✘SICI✘NES

ENMIENDA ✏BS✓✔✒✙CI✏NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 7 f) Propuesta: Se nombran los programas de Aprendizaje-servicio y consideramos que
no son estrictamente voluntariado.

Respuesta: No se acepta por entenderse que dichos programas son la antesala del
Voluntariado y por tanto se considera también una forma de voluntariado.

SEGUNDA Artº. 28 Propuesta:  Las  Universidades  podrán  establecer  fórmulas  de  reconocimiento
académico  de  las  acciones  de  voluntariado  realizadas  por  sus  estudiantes,
siempre  y  cuando  cumplan  los  requisitos  académicos  establecidos  en  la
correspondiente normativa de aplicación en materia de ordenación universitaria, y
respeten los valores y principios del voluntariado establecidos en la presente Ley.

Respuesta: Se acepta ya que se encuentra recogido en el Art. 28.4 del citado texto
legal.
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A✚✛RTAC✜✛NES DE UGT ANDALUC✢✣

Nº ART✤CUL✥S Y
DISP✥SICI✥NES

ENMIENDA ✛BS✦✧★✣CI✛NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº 25.3 Propuesta: Entendemos que tiene que haber una distinción entre agentes sociales
y  económicos  que  son  las  organizaciones  empresariales  y  sindicales  más
representativas, y las universidades y partidos políticos con representación en el
Parlamento de Andalucía. 

Respuesta: Se acepta.

SEGUNDA Artº. 25.3 Propuesta: Desde UGT Andalucía no compartimos que los partidos políticos con
representación  en  el  Parlamento  de  Andalucía  sean  miembros  del  Consejo
Andaluz de Voluntariado.

Respuesta: No se acepta al entenderse que pueden formar parte del mismo. 

TERCERA Artº. 26 y 27 Propuesta:  La  realización  de  actividades  de  voluntariado  de  las  personas
trabajadoras por cuenta ajena y la personas empleadas públicas sólo se podrán
realizar  fuera  de  la  jornada  laboral,  por  ello,  y  en  este  sentido  cuando  una
empresa ofrece a sus empleados y empleadas actuaciones de voluntariado para
que se incorporen libre y voluntariamente desde UGT Andalucía entendemos que
la participación en las mismas tiene que ser fuera del horario habitual de trabajo,
puesto  que  si  se  participa  en  horario  laboral  la  persona  trabajadora  deja  de
realizar su trabajo realizando otras actividades  de voluntariado, pero obteniendo la
misma retribución  económica  que si  realizara  las  actuaciones asociadas  a  su
quehacer diario.
Por tanto, desde UGT Andalucía queremos resaltar que la negociación colectiva es
el cauce más apropiado para concretar y regular mecanismos que faciliten a los
trabajadores y trabajadoras compatibilizar y conciliar sus obligaciones laborales
con su actividad de voluntariado.

Respuesta: Respecto al primer párrafo de la propuesta, en el Art. 12 apartados 1 y

11



2, ya  se recoge que:  “Quienes trabajan por  cuenta  ajena  y  el  personal  de  la
Administración Pública, sólo podrán realizar actividades de voluntariado fuera de la
jornada laboral….”, así mismo, “La condición de persona trabajadora por cuenta
ajena  es  compatible  con  la  de  persona  voluntaria  en  la  misma  entidad  de
voluntariado en las condiciones que se establezcan el el acuerdo de incorporación,
con el mismo límite que en el supuesto anterior, y siempre que no realice las
mismas funciones de su puesto de trabajo”.
Respecto al  segundo párrafo de la propuesta se acepta y se incluye un nuevo
párrafo en el actual artº 27 en relación con el tema de la negociación colectiva. 

APORTACIONES DEL COLEGIO PROFESIONAL DE EDUCADORAS Y EDUCADORES SOCIALES DE ANDALUCÍA

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº 5.2 XX Propuesta:  Inclusión  de  un  punto:  La  confidencialidad  y  protección  de  datos
respecto  a  la  información  recibida  y  conocida  en  el  desarrollo  de  la  acción
voluntaria.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

SEGUNDA Artº 6. f) XX Propuesta:  Eliminar  “intervención  directa”,  ya  que  la  intervencióndebe  quedar
siempre garantizada por un/a profesional técnico. 

Respuesta: Se acepta y se elimina.

TERCERA Artº.  7 XX Propuesta: En el mismo sentido que la alegación anterior, en la definición de los
ámbitos de actuación debe quedar garantizada que la participación es en apoyo,
colaboración y/o supervisión con y de una persona profesional sin dejar apertura a
la intervención especializada de forma directa por parte de la persona voluntaria.
Por este motivo, se propone perfilar la redacción en los siguientes ámbitos de
actuación del voluntariado:
“ Voluntariado social como acción solidaria planificada e integrada en la red de
recursos sociales fomente la relación………..”
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“Voluntariado de ocio y  tiempo libre,………..mediante el  apoyo al  desarrollo  de
actividades…….”
“Voluntariado comunitario, que colabora en la mejora de la comunidad,……..”

Respuesta: Se acepta y se incluyen.

CUARTA Artº.8.2 Propuesta: Incluiría un punto más en este apartado: Las personas destinatarias de
la acción voluntaria.

Respuesta: Se acepta  al entenderse que se encuentra previsto en el artº 8.2 letra
h).

QUINTA Artº.9 Propuesta: Teniendo en cuenta que, la definición de las personas destinatarias
que se da es muy ambigua, incluir en este apartado un punto más relativo a “Los
criterios que determinan el perfil de las personas destinatarias”.

Respuesta:  No  se  acepta  ya  que  toda  personas  puede  ser  destinataria  de  la
“acción voluntaria” no existiendo “a priori” ningún criterio que determine dicho
perfil. 

SEXTA Artº.10.1

(parcialmente)

Propuesta: Nueva redacción en algunos de los derechos recogidos en este artículo
e  incluiría  algunos  derechos  que  en  este  artículo  no  aparecen,  quedando
redactado en este sentido de la siguiente manera:
-……….sobre la acción y/o programa de voluntariado……
-……………………….., especialmente en el caso de menores de edad y personas o
colectivos de especial vulnerabilidad.
- Conocer la Ley de Voluntariado andaluza en ese momento en vigor.

Respuesta:  Se  aceptan  las  propuestas,  y  se  aclara  en  relación  con  el  último
apartado que la Ley se publica en BOJA para conocimiento de toda la ciudadanía
por tanto es pública y accesible. 

SÉPTIMA Artº. 10.2 XX Propuesta: En cuanto a los deberes de las personas destinatarias, en concreto, en
el apartado d), sustituiría el vocablo suficiente por el tiempo concreto en el que se
debe notificar por ejemplo “un mes de antelación” ya que el término “suficiente”
no  significa  el  mismo  tiempo  para  todo  el  mundo  por  lo  que  se  deja  una
interpretación  excesivamente  abierta,  salvo  que  quedase  relegada  al  tiempo
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determinado específicamente y constando por escrito dentro de un convenio o
acuerdo suscrito entre ambas partes.

Respuesta: Se acepta. 

OCTAVA Artº. 10.2 Propuesta: Se propone incluir los siguientes derechos:
- Respetar a la persona voluntaria así como los criterios, normas y reglamentos de
funcionamiento internos de la entidad de voluntariado.
-Proteger los datos de carácter personal de la persona voluntaria, de acuerdo con
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter
personal.
- No inferir sobre la persona voluntaria ningún trato degradante ni discriminatorio,
así  como  no  verter  calificativos  que  puedan  hacer  daño  a  la  entidad  de
voluntariado, responsable del programa que se está desarrollando.
- Cumplir la Ley de Voluntariado andaluza en ese momento en vigor.

Respuesta: Se aceptan y se incluyen los apartados e), f) y g). 

NOVENA Artº. 11.4 Propuesta: Se suprime la palabra “habitual” por la arbitrariedad de este término y
garantizar, de esta forma, la atención y protección de los y las menores.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMA Artº. 13

(parcialmente)

Propuesta: Incluiría cuatro derechos más:
- A elegir libremente la acción y/o programa en el cual quiere desarrollar su ación
de voluntariado, así como el horario o jornada en el que lo desarrollará, dentro de
las posibilidades del programa y/o actividad.
- Renunciar, mediante causa debidamente motivada, y constando por escrito, a
atender a la persona destinataria.
-  A  conocer  las  normas  y  reglamentos  de  régimen  interno  de  la  entidad  de
voluntariado del que formará parte, así como la ideología, fines y principios de la
misma.
- Conocer la Ley de Voluntariado andaluza en ese momento en vigor.
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Respuesta: Se aceptan y se incluyen como apartados q) y r). No se acepta el
punto 2, ya que consideramos que puede llegar a ser discriminatorio.

DÉCIMO
PRIMERA

Artº.14 k) Propuesta: Sustituir la palabra “Observar” por “Cumplir”

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
SEGUNDA

Artº 14

(parcialmente)(parcialmente)

Propuesta: Incluiría cinco deberes más:
- Conocer y respetar las normas y reglamentos de régimen interno de la entidad de
voluntariado del que formará parte, así como la ideología, fines y principios de la
misma.
- Cumplir y desarrollar la acción y/o programa de voluntariado de acuerdo con las
normas  y  reglamentos  internos  de  la  entidad  de  voluntariado,  así  como  en
congruencia con la ideología, fines y principios de la misma.
- No utilizar la acción de voluntariado, ni los cauces ni herramientas necesarias
para ella para fines propios o con fines intimidatorios su condición de persona
voluntaria así como para cualquier otro fin distinto al específicamente determinado
para la acción que va a desarrollar.
- Obedecer y acatar las normas e instrucciones de sus superiores y en todo caso,
de la persona responsables de la coordinación de la acción o programa.
- Cumplir la Ley de Voluntariado andaluza en ese momento en vigor.

Respuesta: Se aceptan los tres primeros puntos incluyéndose como apartados m),
n) y o). No se incluye el penúltimo apartado ya que se entiende su contenido de
carácter restrictivo. 

DÉCIMO
TERCERA

Artº. 15.4
Actualmente

15.5

X X Propuesta: Modificación de este punto añadiendo lo siguiente:
- “…………………..  se dirimirá previamente mediante vía amistosa o a través
de la mediación llevada a cabo por un profesional o en caso necesario
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por no alcanzar acuerdo a través de este cauce,……………., siempre que
estos  procedimientos  de  resolución  se  hayan
pactado………………………………………………………...”.

Respuesta: Se acepta dicha incorporación. 

DÉCIMO
CUARTA

Artº. 16.1

XX

Propuesta:  Modificar  el  apartado  e):  Eliminar  la  palabra  “totalidad”.  Ya  que
supondría un posible fraude que todas las actuaciones de la entidad se desarrollen
a través de voluntariado ya que debe contar con cierto número de personal, para
evitar  el  abuso  de  voluntariado  o  incluso  la  pérdida  de  empleo  de  algunas
personas trabajadoras para sustituirlas por personal voluntario, ahorrando costes
la entidad.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
QUINTA

Artº 16 XX Propuesta: Incluiría dos nuevos apartados en el artº 16:
- Tener su sede así como la acción de voluntariado a desarrollar dentro del ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Tener como fines y objetivos, los considerados incluidos dentro de las acciones
y/o programas que puedan beneficiarse la acción voluntaria de las personas así
como  con  carácter  no  lucrativo  y  considerables  de  interés  general,  según  lo
establecido en el artículo 5 y 7 de esta Ley.

Respuesta: Se acepta estos dos requisitos al entenderse que ya están incluídos,
porque para inscribirse en el Registro General de Entidades de Voluntariado es
necesario  tener  una  sede en  Andalucía  y  que  la  acción  de  voluntariado  se
desarrolle dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En cuanto
al segundo apartado ya se encuentra recogido en la letra e) del citado artº 16. 

DÉCIMO
SEXTA

Artº. 17.1 XX Propuesta: Incluir un nuevo derecho:
- Determinar y elegir libremente a la persona coordinadora del programa o acción
de voluntariado a desarrollar.

Respuesta: No se entiende el sentido de la propuesta ya que no existe en el texto
legal ninguna obligación de elegir a una persona determinada. 
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DÉCIMO
SÉPTIMA

Artº. 17.2

(parcialmente)(parcialmente)

Propuesta: Incluir cinco nuevos deberes:
1º- Coordinarse con las diferentes Administraciones Públicas para determinar los
programas que puedan ser considerados de interés general así como para solicitar
los datos y servicios que pudiesen necesitar para el desarrollo de los mismos.
2º▲  Cumplir  con el principio de transparencia, en cuanto a los datos
económicos  y  profesionales  que  cuenta  para  cada  programa
cuantificados  tanto  a  nivel  voluntario  como  contratado  por  esta
entidad.
3º-  Disponer  de  una  plantilla  de  personal  contratado  para  cada  uno  de  los
programas con independencia del personal voluntario que también desarrollará el
mismo, debiendo existir  paridad en cada uno de los equipos, no pudiendo ser
personal voluntario el doble del número de personal contratado.
4º-Disponer de las instalaciones necesarias y adaptadas para el desarrollo de cada
una de las actividades y programas, en las cuales queden garantizadas la salud y
seguridad,  así  como  el  acceso  sin  limitación  alguna  de  las  personas  con
discapacidad.
5º-Exigir  el  respeto  y  el  cumplimiento  de  las  instrucciones  de  las  personas
voluntarias con respecto a las personas destinatarias, previamente informadas de
la posibilidad, en caso contrario, de dejar de beneficiarse de la acción o programa
que se le ha destinado.
Respuesta:  Se  aceptan  parcialmente  ya  que  la  inclusión  del  tema  de  la
transparencia implica obligar a las entidades que se doten de los medios técnicos
necesarios para su aplicación, lo que conlleva medios técnicos y económicos. los
apartados 3º y el 4º relativo al personal contratado y a las instalaciones son temas
que  no  son  objeto  de  la  presente  Ley.  En  relación  con  el  1º  y  el  5º  se
sobreentienden incluidos en el articulado.

DÉCIMO
OCTAVA

Artº. 19 l) XX Propuesta: Modificar:
- “……… de estudio e investigaciones, junto con Colegios Profesionales, que
permitan……………………………..”.
Se  propone la  inclusión  de  la  participación  en las  actividades  de  los  Colegios
Profesionales al objeto de garantizar que las mismas no supongan una sustitución
de profesionales, funciones y/o servicios que sean necesarios prestar de manera
profesional.
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Respuesta: No se acepta.

DÉCIMO
NOVENA

Artº. 19 

(parcialmente)(parcialmente)

Propuesta: Inclusión de cinco nuevas funciones:
- Cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de datos de carácter personal, así como exigir el mismo grado de cumplimiento a
las entidades de voluntariado, con respecto tanto a las personas voluntarias como
a las personas destinatarias.
- Exigir y supervisar el cumplimiento de esta Ley de Voluntariado andaluza, una vez
entre en vigor.
- Conocer el número de personas voluntarias y de persona contratadas por cada
una  de  las  entidades  de  voluntariado,  así  como  los  programas  que  están
desarrollando.
- Supervisar que los programas y acciones no sean desarrollados por personal
voluntario solamente debiendo exigir a la entidad que estas personas cuenten con
la  cualificación,  formación  y  experiencia  necesaria  para  el  desarrollo  de  las
actuaciones que van a desarrollar dentro de cada uno de estos programas.
- Exigir que el personal contratado también cuente con la cualificación, formación y
experiencia  necesaria  para  el  desempeño  de  algunos  puestos  que  son  de
profesión titulada y ordenada por los Colegios Profesionales de cada una de las
profesiones.
- Atender las necesidades planteadas por los Sindicatos y Colegios Profesionales
con  respecto  al  personal  contratado  como  voluntario  de  cada  uno  de  los
programas.
Respuesta: Se aceptan parcialmente por entenderse las dos primeras recogidas a
lo largo del articulado. El resto no se aceptan por entenderse que implican una
mayor intervención de la Administración sobre las entidades de voluntariado, lo
que va en contra del principio de autonomía e independencia en la gestión de las
asociaciones respecto de las Administraciones Públicas previstas en el artº 5. 2 f)
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del presente Anteproyecto de Ley. 

VIGÉSIMA Artº. 20.1 Propuesta: Incluir cuatro nuevos puntos en las  competencias de la Administración
de la Junta de Andalucía.
- Supervisar el cumplimiento de las condiciones de seguridad y salud, así como de
eliminación de barreras arquitectónicas y físicas de personas con discapacidad,
así como la cualificación de los profesionales que tanto como voluntarios como
contratados desarrollan los diferentes programas y actuaciones de voluntariado.
- Solicitar la emisión de un informe a las entidades de voluntariado, en el que
consten  los objetivos  y  actuaciones a desarrollar  por las  personas voluntarias,
indicando las funciones y programas específicos a desarrollar por cada uno.
- Velar porque la coordinación y seguimiento del voluntariado sea llevada a cabo
por profesionales cualificados.
-  Velar  porque  la  actividad  del  voluntariado  no  suponga  la  cobertura  de
profesionales, funciones, programas y/o servicios que sean necesarios desarrollar
de manera específica y profesional.
Modificar:
-  Impulsar  el  trabajo  en  red…..Sindicatos  más  representativos  y  Colegios
Profesionales…...incidencia en el voluntariado.
Respuesta: No se aceptan por versar alguna sobre materias objeto de regulación
sectorial  específica.  Asimismo  el  resto  suponen  actuaciones  propias  de  las
entidades  de  voluntariado  con  respeto  al  principio  de  autonomía  y  no  de  las
Administraciones Públicas cuyas funciones les restaría dicha independencia a las
entidades. 

VIGÉSIMO
PRIMERA

Artº. 20.2 Propuesta:  Indicar  cuál  es  la  Consejería  que  actualmente  es  competente  en
materia de voluntariado y añadir la que en ese momento tenga atribuida por Ley o
delegación esta competencia.

Respuesta: No se acepta ya que la Consejería competente por razón de la materia
puede  cambiar  en  las  diferentes  legislaturas  por  lo  que  no  parece  oportuno
establecer el nombre en una Ley que tiene vocación de permanencia en el tiempo.

VIGÉSIMO
SEGUNDA

Artº. 21 Propuesta: Incluir:
-  Determinar los programas necesarios y el  porcentaje y perfil  de las personas
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voluntarias para el desarrollo y ejecución de cada uno de los programas, así como
el objetivo o fines concretos de cada una de las actuaciones de voluntariado.

Respuesta: No se acepta al  no considerarse competencia de la Administración
Pública,  quedando  al  ámbito  de  cada  entidad  de  voluntariado.  Igualmente  se
entiende que va en contra del Principio  de autonomía e independencia de las
entidades de voluntariado previstas en el presente Anteproyecto de Ley. 

VIGÉSIMO
TERCERA

Artº. 22.3 Propuesta:  Añadir:  “………...así  como  del  procedimiento  y  documentación
necesaria acreditativa para participar en estas convocatorias públicas”.

Respuesta: No se acepta porque esta indicación figura en cada convocatoria de
subvenciones según la Ley General de Subvenciones. 

VIGÉSIMO
CUARTA

Artº. 24.2 Propuesta: “……...con los órganos referidos en el  apartado anterior  y con los
Colegios Profesionales, facilitando…………………..”.

Respuesta:  No  se  acepta  porque  en  dicho  artº  se  regula  el  derecho  a  la
participación de las entidades de voluntariado en el  diseño y  ejecución de las
políticas  públicas.  Los  colegios  profesionales  cuentan con  su  correspondientes
foros para la participación. 

VIGÉSIMO
QUINTA

Artº. 25.3 Propuesta: Añadir:
“…………...A estos efectos, se entenderá por agentes sociales las organizaciones
sindicales,  asociaciones  empresariales  más  representativas,Colegios
Profesionales, ….en el Parlamento de Andalucía”.

Respuesta:  No  se  acepta  al  entenderse  que  la  participación  de  los  Colegios
profesionales cuentan con sus foros pertinentes y específicos para la participación
en cada uno de los respectivos ámbitos de actuación. Por otro lado no se vería
correcto  que  un  representante  del  Colegio  Profesional  de  Educadores  y
Educadoras Sociales fuera el representante de todos los Colegios Profesionales. 

VIGÉSIMO
SEXTA

Artº. 25 Propuesta:  Añadiría  un  apartado 5 en  el  que  se  definiese  la  composición  del
Consejo Andaluz del Voluntariado, tanto a nivel provincial como local.
Respuesta:  No  se  acepta  al  ser  objeto  dicha  petición  de  posterior  desarrollo
reglamentario.
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VIGÉSIMO
SÉPTIMA

Artº. 26 Propuesta: Eliminaría el punto 2, ya que entra en contradicción con el Art.12 de
esta Ley,  el  cual  indica que en voluntariado las personas contratadas deberán
realizarlo fuera de la jornada laboral, lo que es incongruente es que se le reduzca
su  jornada  y  por  tanto  sus  condiciones  socio  laborales  se  vean  mermadas
proporcionalmente, para lo cual es impensable reducir un contrato de trabajo para
que estas personas trabajadoras realicen su labor de voluntariado.

Respuesta:  No se admite  ya que se regulan en el  citado Anteproyecto de Ley
varias posibilidades de realizar la acción voluntaria y en ningún caso se prevé que,
de forma obligatoria se modifiquen las condiciones del contrato de trabajo. Dichas
condiciones se encuentran reguladas en el artº 26.2 del citado texto legal. 

VIGÉSIMO
OCTAVA

Artº. 26.1 Propuesta:  “Las  administraciones…...sin  desvirtuar  el  carácter  gratuito  del
voluntariado  y  garantizando  que  no  suponga  la  cobertura  de  un
profesional,  servicio  o  programa necesario  a  desarrollar  de  manera
profesional”.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

VIGÉSIMO
NOVENA

Artº. 26.2
párrafo segundo. XX

(parcialmente)(parcialmente)

Propuesta:  Inclusión:  “Los  términos…...por  escrito,  y  serán  consensuadas
entre  ambas  partes  sin  que  en  ningún  caso  pueda  ser  superior  el
número de personas voluntarias a las contratadas”.

Respuesta: Se acepta incluir la frase:   “y serán consensuadas entre ambas
partes”. No se acepta el resto de la propuesta al entenderse que la empresa no
puede “controlar” el número de personas voluntarias y contratadas que tengan las
entidades de voluntariado. 

TRIGÉSIMA Artº. 27.2
Actual artº 27.3 XX

(parcialmente)(parcialmente)

Propuesta: Añadiría:
“Las actuaciones……….a las que se incorporen, así como el cumplimiento del
resto  de  requisitos  y  normas  de  la  entidad  de  voluntariado  y  el
correspondiente certificado de no haber cometido los delitos referidos
en esta Ley”.

Respuesta: Se acepta y se incluye salvo el correspondiente certificado de no haber
cometido los delitos referidos en la Ley, ya que se prevé en el artº 11.4.
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TRIGÉSIMO
PRIMERA

Artº. 28.3 Propuesta: “……………..y con otras instituciones y organismos públicos o privados
y Colegios Profesionales, los cuales…………………………….”.

Respuesta:  Se  acepta  al  entenderse  que  los  Colegios  Profesionales  ya  están
incluíios en los organismos privados. 

TRIGÉSIMO
SEGUNDA

Artº. 28 Propuesta: Añadir dos nuevos puntos:

5. Especificarán en sus estatutos e informarán a sus estudiantes de la diferencia
entre el voluntariado y las prácticas académicas obligatorias.
6. Informarán y obligarán a sus estudiantes a conocer los requisitos, derechos y
deberes de las personas voluntarias.

Respuesta:  No  se  acepta  al  no  tener  competencias  para  obligar  a  las
Universidades a cambiar sus Estatutos, ni para obligarles a las Universidades que
“los estudiantes”  tengan que conocer los derechos y deberes de las personas
voluntarias si es no estuvieran interesados en ello. 

 
TRIGÉSIMA
TERCERA

Artº. 29 Propuesta: Añadiría en el punto 1: “La acreditación……….la duración -en tiempo
y  horas  de  dedicación-, descripción  de  las  tareas  realizadas  o  funciones
asumidas, así como el programa específico en el que ha participado, y el lugar
donde se ha llevado a cabo la actividad”.

Respuesta: No se acepta al entenderse que lo regulado es con carácter mínimo
pudiendo ser objeto de posterior objeto de desarrollo reglamentario. 

TRIGÉSIMA
CUARTA

Disposición 
Adicional Tercera XX Propuesta:  En  este  punto  especificaría  igualmente  la  Consejería  actualmente

competente en la materia, añadiendo, o la que en su defecto la ostente en ese
momento o por delegación.

Respuesta: No se acepta ya que la Consejería competente por razón de la materia
puede  cambiar  en  las  diferentes  legislaturas  por  lo  que  no  parece  oportuno
establecer el nombre en una Ley que tiene vocación de permanencia en el tiempo.
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Nº ART✬CUL✭S Y
DISP✭SICI✭NES

ENMIENDA ✮BS✯✰✱✲CI✮NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 1 a) Propuesta: “Promover y facilitar……………………….”.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

SEGUNDA Artº. 1 b) Propuesta: “Establecer los requisitos que deben reunir los voluntarios….”

Respuesta: No se acepta. Sólo se han regulado requisitos en la presente Ley para
las  personas voluntarias  cuyo  ejercicio  conlleve  el  contacto  con menores (artº
11.4).

TERCERA Artº. 3.1 b) Propuesta: Eliminar: “…………………...por la persona voluntaria.”

Respuesta: Se acepta y se elimina.

CUARTA Artº. 3.2 Propuesta: Eliminar y añadir “…………………….. y mejorar la calidad de vida de las
personas y  de la  sociedad en general,  entendiendo por calidad de vida como
aquella  situación  que  permite  a  personas  y  comunidades  disfrutar  en  su
integridad, as✴  como  al  pleno  disfrute de  los  derechos
………………………………….para  su  pleno  desarrollo  e  integración  inclusión
social”.
Respuesta: Se acepta y se incorporan.

QUINTA Artº. 3.5 XX Propuesta: Añadir“………………………...siempre que se realicen a través de
una entidad de voluntariado”.

Respuesta: Se acepta y se incluye. 

SEXTA Artº. 4.1 XX Propuesta: Añadir“………………………, ni la extinción del contrato de trabajo”.

Respuesta: Se acepta y se añade.

SÉPTIMA Artº. 4.2 XX Propuesta:  Eliminar y  añadir  “…………………..en  la  actividad prestacional  social
pública el  desarrollo  de  funciones  o  en  la  prestación  de  servicios
públicos, o servir para eximirlas……………...”.

24



Respuesta: Se acepta y se sustituye.

OCTAVA Artº. 7.1 a) Propuesta:  Añadir  “…………..frente  a  situaciones  de  exclusión  social,
vulneración, ……………………...”

Respuesta: Se acepta y se incluye.

NOVENA Artº. 7.1 h) Propuesta: Añadir “………………………,que favorezcan la solidaridad y la inclusión
de  aquellos  colectivos  más  desfavorecidos,  y  logren  el  compromiso,
………….”.

Respuesta: Se acepta y se añade.

DÉCIMA Artº. 7.1 k) XX Propuesta: Añadir “……………………………, teniendo en cuenta y fomentando
las  medidas  de  accesibilidad  necesarias  para  el  acceso  a  estas
tecnologías por parte de las personas con discapacidad”.
Respuesta: Se acepta y se añade.

UNDÉCIMA Artº. 10.1 XX Propuesta: Añadir un nuevo apartado:
-  En el caso de que las personas destinatarias de la acción voluntaria
presenten una discapacidad, podrán solicitar a la Entidad prestadora
del servicio, las medidas de accesibilidad necesarias que garanticen la
prestación del mismo en igualdad de condiciones que para el resto de
beneficiarios.

Respuesta:  No  se  acepta  ya  que  no  se  pueden  exigir  medidas  de  contenido
económico a una entidad de voluntariado.

DÉCIMO
SEGUNDA

Artº. 16.1 b) XX Propuesta:  Añadir  “Estar  inscritas  En  su  caso,  estar  inscritas  en  los
Registros  competentes,  de  acuerdo  con  la  normativa  estatal,
autonómica  o  de  otro  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea,  de
aplicación, o en el Registro General de Entidades de Voluntariado a que
se refiere…………………………………..”.

Respuesta: No se acepta ya que al tratarse de una Ley Andaluza de Voluntariado
se establece el requisito de inscribirse en el Registro de entidades de Voluntariado
en  Andalucía,  sin  perjuicio  y  sin  que  sea  incompatible  con  la  inscripción  en
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cualquier otro registro. 

DÉCIMO
TERCERA

Artº. 17.2 Propuesta: Añadir un nuevo apartado:
✳ Garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad, de las
personas mayores y de las que están en situación de dependencia.
Respuesta:  No se  acepta  al  no  poderse  imponer  a  las  entidades  medidas de
contenido económico. 

DÉCIMO
CUARTA

Artº. 20.1 c) XX Propuesta: Añádir “…………………..programas de voluntariado  preferentemente
en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma Andaluza,  las  personas  que
desarrollen  la  acción  voluntaria  en dicho  ámbito y  las  destinatarias  que  se
beneficien de ella”.

Respuesta:  No se  acepta  ya  que  la  Ley  objeto  del  presente  informe  no tiene
efectos fuera de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

DÉCIMO
QUINTA

Artº. 22.5 XX Propuesta: Añadir“…………………………………...que se regula en el artículo 18 de
esta Ley o acreditar figurar legalmente constituidas, de acuerdo con la
normativa estatal, autonómica o de otro  Estado miembro de la Unión
Europea”.

Respuesta:  No  se  acepta  ya  que  para  poder  concurrir  a  la  convocatoria  de
subvenciones el requisito es encontrarse inscrita en el Registro de voluntariado no
en cualquier otro de ámbito superior al ámbito de aplicación de la presente ley. 

DÉCIMO
SEXTA

Artº. 29.2 XX Propuesta: Incluir:
2. El reconocimiento de las competencias adquiridas en el ejercicio de
actividades de voluntariado:
1. Con el objetivo de reconocer las competencias adquiridas por los
voluntarios en el ejercicio de actividades de voluntariado con vistas a
su promoción personal o profesional, dentro o fuera de las entidades de
voluntariado, se adoptará unn sistema de certificación de competencias
del voluntariado.
2. Esta certificación deberá establecerse en el marco de la adquisición
de competencias y con los criterios que la normativa sobre educación
no formal establece.
3. Sin perjuicio de las competencias específicas que se adquieran en
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cada uno de los ámbitos de actuación del voluntariado, se consideran
como  competencias  generales  susceptibles  de  ser  acreditadas  las
siguientes:
a. Análisis y resolución de problemas
b. Capacidad de Liderazgo
c. Iniciativa y autonomía
d. Comunicación interpersonal
e. Flexibilidad e innovación
f. Planificación y organización
g. Trabajo en equipo.
4. En cualquier caso para certificar las competencias adquiridas será
necesario que la persona se realizará de conformidad con la normativa
general  de  reconocimiento  de  las  competencias  adquiridas  por
experiencia  laboral  o  por  vías  no  formales  de  formación  haya
participado  con  regularidad,  en  situaciones  de  importancia  o
complejidad intermedias, y asumiendo niveles de responsabilidad en la
gestión de la situación, al menos de nivel intermedio.

Respuesta: No se aceptan, ya que existe una normativa general de reconocimiento
de las competencias adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de
formación.  En  relación  con  las  competencias  generales  susceptibles  de  ser
acreditadas serán objeto de posterior desarrollo reglamentario. 

APORTACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN. CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMÓN PÚBLICA

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 10 e) XX Propuesta:  Incluir  los  términos  solicitar  y  obtener.  Las  personas  destinatarias
tienen derecho no solamente a solicitar sino también a obtener.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

SEGUNDA Artº. 11.5 y 15.3 XX Propuesta: Entendemos que el control por parte de las entidades de voluntariado
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no  se  puede  plantear  como  una  mera  posibilidad  sino  como  una  obligación.
Además  proponemos  que  la  declaración  responsable  a  suscribir  por  quien
pretenda  actuar  como  voluntario  se  emita  y  suscriba  en  el  “acuerdo  de
incorporación”  previsto  en  el  artículo  15.3,  en  lugar  de  que  constituya  un
documento diferente.

Respuesta: Se acepta exigir el Certificado de antecedentes penales y así se recoge
en el Art. 11.5. Además se indicará en el Art. 15.3 que el mismo se adjuntará al
acuerdo de incorporación.

TERCERA Artº. 13 l) Propuesta: Nos remitimos a lo expresado al analizar el Art. 10.1 e). Las personas
voluntarias tienen derecho a solicitar y obtener.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

CUARTA Artº. 14 l) Propuesta: El certificado de antecedentes sexuales deberá ser obligatorio.

Respuesta: Se acepta y así se recoge

QUINTA Artº. 17.1 e) Propuesta: Entendemos conveniente mayor precisión sobre los órganos en los que
podrán  intervenir  la  entidades  de  voluntariado  para  participar  en  el  diseño  y
ejecución de las políticas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía.

Respuesta.  Se  acepta  y  se  incluye  Consejo  Andaluz  y  Consejos  provinciales  y
Locales de Voluntariado. 

SEXTA Artº. 19 Propuesta: Facilitaría las actuaciones y deberes de las entidades de voluntariado
que se  contemplara que la  Consejería  competente  en materia  de  voluntariado
aprobara “modelos de acreditación” de los servicios prestados por las personas
voluntarias , incluso aunque no sean de obligado cumplimiento, sino orientativos.

Respuesta: Se acepta si bien dicha propuesta será objeto de posterior desarrollo
reglamentario. 
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A✵✶RTAC✷✶NES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE G▼N✸✹✶

Nº ART✺CUL✻S Y
DISP✻SICI✻NES

ENMIENDA ✶BS✸✹✼✽CI✶NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 25.3 Propuesta: Que se incluya un párrafo en el que se contemple que se tendrá en
cuenta el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía,  sobre representación equilibrada entre
mujeres y hombres en los órganos colegiados.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

SEGUNDA EN GENERAL Propuesta: Cuando a lo largo del texto aparecen los términos: “los menores”, “los
mayores”, “los voluntarios”, “los niños”, “los profesionales”, “los destinatarios”,
“los beneficiarios”, “los trabajadores”, consideramos que se podrían sustituir por
“persona  beneficiaria”,  “persona  destinataria”,  y  en  otros  casos,  añadir  “las
niñas”, “las hijas”, “las personas destinatarias”, “las personas beneficiarias”…

Respuesta: Se acepta y así se recoge.

A✵✶RTAC✷✶NES DE LA C✶NSEJ✸✹✾✽ DE TURISM✶ ✿ ❀✸✵✶RTE

Nº ART✺CUL✻S Y
DISP✻SICI✻NES

ENMIENDA ✶BS✸✹✼✽CI✶NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 7.1 e) Propuesta: Hay que tener presente que en el ámbito deportivo la Ley 5/2016, de
19 de julio,  del  Deporte  de Andalucía  en su artículo 51 regula el  voluntariado
deportivo. Por tanto, atendiendo a razones de seguridad jurídica, el el Anteproyecto
de Ley Andaluza del  Voluntariado debería  hacerse referencia expresa al  citado
artículo 51 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

Respuesta: Se acepta.

SEGUNDA Título VII Propuesta:  Entendiendo  la  coincidencia  de  valores  y  funciones  que  cumple  el
Deporte  de  Andalucía,  y  que  viene  a  complementar  la  acción  de  las
Administraciones  Públicas,  se  considera  que  éste  debe  tener  un  tratamiento
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propio en este Anteproyecto de Ley del Voluntariado en Andalucía.
En  base  a  la  argumentación  expresada,  se  propone  que  se  contemple  la
Promoción del Voluntariado Deportivo, dentro del citado Anteproyecto, en su título
VII  (“Del  fomento  y  reconocimiento  de  la  acción  voluntaria”),  con  tratamiento
específico y propio, junto al de otras formas de Voluntariado expresadas.

Respuesta: Se acepta ya que dicho ámbito se encuentra expresamente recogido
en el artº 7 como un ámbito específico de actuación. 

TERCERA ÍNDICE Propuesta:  Se  cita  de  forma  errónea  la  Disposición  transitoria,  ya  que  no  es
“primera”, sino “única”.

Respuesta: Se acepta y se cambia.

CUARTA Artº. 3.1 c) Propuesta: Dispone este artículo en su última línea una remisión a lo establecido
en  el  artículo  13  f),  cuyo  contenido  no  tiene  relación  con  lo  recogido  con
anterioridad, mientras que sí tiene relación la letra h) del artículo 13. Igualmente,
tienen relación con lo regulado en este artículo, el artículo 15 d) y el artículo 17.2
e).

Respuesta: Se acepta y se incluye.

QUINTA Artº. 3.4 Propuesta: Este artículo cuyo contenido es “Las funciones de las Administraciones
Públicas Andaluzas”, entendemos que no tiene conexión con lo regulado en este
momento.

Respuesta: Se acepta y se hace referencia al punto 1 del mismo artículo 3.

SEXTA Artº. 13 m) Propuesta: Sería conveniente, que se aclarara a qué se refiere con la mención del
“principio de diseño”.

Respuesta: Se acepta y se elimina.

SÉPTIMA Disposición
Adicional primera

Propuesta: Se propone corregir la cita a la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del
Voluntariado.

Respuesta: Se acepta y se corrige.
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A❁❂RTAC❃❂NES DE CC❂❂ ANDALUC❄❅

Nº ART❆CUL❇S Y
DISP❇SICI❇NES

ENMIENDA ❂BS❈❉❊❅CI❂NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 12.1 Propuesta: “Los trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena y las empleadas y
empleados públicos, sólo podrán realizar actividades de voluntariado ………..sin
perjuicio de lo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 26”.

Respuesta: Se acepta y se modifica atendiendo al lenguaje inclusivo y se sustituye
sin perjuicio de por atendiendo a ... artículo 26.

SEGUNDA Artº. 12.2 X
(parcialmente)

Propuesta:  “La  condición  de  trabajador persona  trabajadora………………..las
mismas funciones de su puesto de trabajo u otro puesto profesional. Para ello, la
entidad tendrá un catálogo de puestos”.

Respuesta:  Se  acepta  excepto  lo  del  catálogo  de  puestos  ya  que  no  es
competencia de esta Dirección General imponer dicha obligación a las empresas.

TERCERA Artº. 14 c) X Propuesta:  Añadir:  “Rechazar  cualquier  contraprestación  económica  o
material……….”

Respuesta: Se acepta y se incluye.

CUARTA Artº. 15 c) X Propuesta:  “En su caso,  el  régimen por  el  que se regulará la  intervención de
personas trabajadoras asalariadas…………………..,  respetando el papel de la
negociación colectiva”.

Respuesta: Se acepta y se incluye. 

QUINTA Artº. 19 k) X Propuesta:  “………………………………..,así  como  el  cumplimiento  de  los
convenios colectivos”.

Respuesta: No se acepta porque esta apartado regula los sistemas de financiación
de las entidades de voluntariado y no a las personas voluntarias que colaboran en
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las empresas. 

SEXTA Artº. 20 c) Propuesta: Añadir “…………….las entidades de voluntariado,  las empresas, las
personas que desarrollen…………..”.

Respuesta: Se acepta. 

SÉPTIMA Artº. 20 e) Propuesta:  Añadir“…………………………………………,  asegurando  el
cumplimiento de los  convenios colectivos”.

Respuesta: No se acepta al no entenderse que forme parte del contenido. 

OCTAVA Artº. 22.2 X Propuesta: Añadir “………………………………………, cuyas condiciones laborales
serán las dispuestas en el convenio colectivo de aplicación.”

Respuesta: No se acepta al no entenderse que forme parte del contenido. 

NOVENA Artº. 26.2 X
(parcialmente)

Propuesta:  Añadir  “Las  Administraciones  Públicas  en  el  ámbito…………o
instituciones  privadas  y  las  organizaciones  sindicales  podrán
promover………………..o interrupciones de la prestación retribuida o no, para que
los  trabajadores  y  trabajadoras  por  cuenta  ajena  o  empleadas  y  empleados
públicos, puedan ejercer sus labores de voluntariado”.
“Los términos concretos…………….deberán constar por escrito  y deberán
ser negociadas con la representación sindical de forma previa”.

Respuesta: Se acepta lo relativo al lenguaje inclusivo. El resto no se acepta ya que
el  citado  Anteproyecto  no  puede  plantear  medidas  relativas  a  condiciones  de
trabajo  de  las  personas  empleadas  públicas  por  se  competencia  de  función
pública, ni puede establecer medidas para personas trabajadoras por cuenta ajena
por ser materia de la legislación laboral competente. 
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A❋●RTAC❍●NES ■❏ ❑❍◆EC●NSEJ❏❖P◗ DE SALUD

Nº ART❘CUL❙S Y
DISP❙SICI❙NES

ENMIENDA ●BS❏❖❑◗CI●NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 7.1 g) x Propuesta:  “Voluntariado  socio-sanitario  es  el  que  se  desarrolla  mediante  una
intervención  integral  en  la  que  se  combinan  la  promoción  de  la  salud,  la
prevención de la enfermedad, la rehabilitación y la atención social. Estas acciones
van dirigidas al  conjunto de la  sociedad y /o a los  colectivos en situación de
vulnerabilidad,  ofreciendo apoyo  y  orientación  a  las  familias  y  al  entorno  más
cercano, favoreciendo el proyecto vital de afectados y familiares, mejorando así las
condiciones de vida”

Respuesta: Se acepta la matización propuesta.

A❋●RTAC❍●NES DE LA DIRECC❍❚N GENERAL DE RELAC❍●NES LAB●RALES Y SEGURIDAD Y SALUD LAB●RAL. C●NSEJ❏❖P◗ DE EMPL❏●,
EMPRESA Y COMERCIO

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 20.1 m) x Propuesta: Modificar la redacción con la siguiente “m) Impulsar y promover la
aplicación de la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo al voluntariado,
así como para incluirlas en los planes de igualdad de las entidades de voluntariado
y, en su caso en los de prevención de acoso sexual o por razón del sexo”

Respuesta: Se acepta incluir la matización propuesta. 

SEGUNDA Artº. 13 g) x Propuesta:  Por  razones  de  sistemática  normativa,  el  apartado  g)  deberá
enunciarse tras la letra b)
Respuesta: Se acepta el cambio propuesto

TERCERA Artº. 13 c) x Propuesta: Se sugiere la siguiente redacción: “A recibir, con cargo a la entidad
de voluntariado a la pertenezcan o en la que lleva a cabo su actividad
voluntaria, formación  específica  y  adaptada  a  su  capacidad  y  condiciones
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personales  para  el  correcto  desarrollo  de  las  actividades  que  se  les
asignen.” 
Respuesta: Se acepta el cambio propuesto y en el texto actual pasa a ser la letra
d).

CUARTA Artº. 13 f) x Propuesta: Se sugiere la siguiente redacción: “A ser asegurados, a cargo de la
entidad de voluntariado, contra los riesgos de accidente y enfermedad,
así como por los daños y perjuicios causados a terceros que se puedan derivar de
la acción voluntaria organizada que les hay sido encomendada”.
Respuesta: Se acepta el cambio propuesto y pasa a ser el apartado g).

QUINTA Artº. 17. 2 d) y
17.3 in fine x Propuesta: Se detecta una posible contradicción entre el deber establecido con

carácter  general  para las  entidades de voluntariado  de suscribir  una póliza de
seguro y el  carácter  facultativo con que se contempla dicha suscripción  de la
póliza en el artº 17.3 in fine.
Respuesta:  Se  acepta  el  cambio  propuesto  y  se  sustituye  “pudiendo”  por
“debiendo”. 

APORTACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE EMPLEO,
EMPRESA Y COMERCIO

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Artº. 7 k) X Propuesta: Sustituir en el artº 7 k) Voluntariado digital por Voluntariado “on
line” o “virtual”, por considerarse que el voluntariado digital se correspondería
más con una forma de realizar voluntariado que con un ámbito en sí mismo. 
Respuesta: Se acepta.

SEGUNDA Artº. 7 añadir
letra  nueva l) x Propuesta: Añadir nuevo ámbito de actuación: “l) Voluntariado digital, con la

función de acercar la tecnología a poblaciones con riesgos de exclusión
digital,  es  un  voluntariado  que  pretende  mejorar  las  competencias
digitales  de  las  personas  que  por  diferentes  motivos  no  tienen
posibilidad de acceder a la tecnología, evitando la “brecha digital” que
los separa de la nueva sociedad de la información”.
Respuesta: Se acepta.
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A❯❱RTAC❲❱NES DE LA AS❱CIACIÓN ECOLOGISTAS EN ACCIÓN

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Exposición de
Motivos X Propuesta:  Aclarar  en  la  Exposición  de  Motivos  que  las  empresas  no  pueden

organizar actividades de voluntariado, ya que dicha actividad queda restringida a
las entidades sin ánimo de lucro por el propio Anteproyecto de Ley 

Respuesta:  Se  acepta  ya  que  en  la  Exposición  de  Motivos  se  establecen  las
condiciones en las que las empresas podrán promover y participar en programas
de voluntariado siempre que cumplan los requisitos establecidos en la citada Ley.
En ningún caso se habla de organización de las actividades de voluntariado. 

SEGUNDA Artº 3.4 X Propuesta: Añadir que:  “se desarrollen de forma organizada a través de
entidades de voluntariado sin ánimo de lucro  con arreglo a programas
concretos”
Respuesta: Se acepta y se incluye  “sin ánimo de lucro” ya que el resto está
incluído en el artº 3.1 d)

TERCERA Artº 3.3 X Propuesta: Añadir el siguiente punto: Las organizadas por administraciones
o empresas, exceptuando a las Universidad en base a lo estipulado en
el artículo
Respuesta: Se acepta aunque no se incluye como tal ya que no se refiere el citado
apartado al elemento subjetivo sino a las actividades que por su naturaleza no son
de voluntariado. 

CUARTA Artº 4.1 X Propuesta: Añadir “o la sustitución”
Respuesta: Se acepta

QUINTA Artº 4.2 X Propuesta:  Sustituir  “en  la  actividad  prestacional  social  pública”  por  “en  la
prestación  de  servicios  públicos  o  actuaciones  que  tienen
encomendadas en base a sus competencias”
Respuesta: Se acepta

SEXTA Artº 10 X Propuesta:  Añadir  nuevo  derecho:  A  que  no  se  aproveche  ni  se  manipule  su
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actividad altruista por administraciones o empresas. 
Respuesta: No se acepta al entenderse ya incluída en la filosofía del texto legal y
porque  además  el  artº  10  regula  los  derechos  y  deberes  de  las  personas
destinatarias no de las personas voluntarias como parece indicarse.

SÉPTIMA Artº 16.2 Propuesta: Añadir: “ que basen su actividad en el trabajo voluntario...”
Respuesta: Se acepta y se incluye.

OCTAVA Artº 19.b) X Propuesta: Añadir “sin ánimo de lucro”
Respuesta: Se acepta.

NOVENA Artº 19.g) X Propuesta: Añadir “autonomía”
Respuesta: Se acepta.

DÉCIMA Artº 19.h) X Propuesta: Añadir “nunca sustituyendo su labor”
Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
PRIMERA

Artº 19 X Propuesta: Añadir nueva función: “Respetar la completa autonomía de las
entidades  de  voluntariado,  impidiendo  cualquier  intromisión  en  su
funcionamiento,  o  en  la  configuración  de  redes,  plataformas  y
federaciones.”
Respuesta: Se acepta y aparece como actual letra m)

DÉCIMO
SEGUNDA

Artº 20.e) X Propuesta: Sustituir el apartado actual 20.1 e) por el  apartado d) de la Ley
45/2015 de 14 de octubre Estatal de Voluntariado: “Establecimiento
de los instrumentos de asesoramiento, información, asistencia técnica
y material a las entidades de voluntariado en todos aquellos aspectos
que permitan un desempeño óptimo de la acción voluntaria”.
Respuesta: Se acepta

DÉCIMO 
TERCERA

Artº 20 X Propuesta: Se propone añadir la letra f) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre
Estatal del Voluntariado. 

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
CUARTA

Artº 20.f) pasa a
ser el actual 20

g)

X Propuesta: Añadir “realizadas por las entidades de voluntariado”
Respuesta: Se acepta
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DÉCIMO
QUINTA

Artº 20.i) pasa a
ser el actual 20 j)

Propuesta: Añadir “con las entidades”
Respuesta: Se acepta

DÉCIMO
SEXTA

Artº 20.l) X Propuesta:  Eliminar  el  apartado  l)  ya  que  la  Junta  de  Andalucía  no  puede
promover actividades de voluntariado sino apoyar las que organizan las entidades
de voluntariado. 
Respuesta: No se acepta ya que según el Decreto 209/2015 de 14 de julio por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales, establece en su artº 8 como competencias de la D.G de Participación
Ciudadana y Voluntariado: La promoción del Voluntariado. 

DÉCIMO
SÉPTIMA

Artº 20.n) X Propuesta: Se propone eliminar el apartado n) por otorgar a la Junta de Andalucía
la  función  de  impulsar  el  trabajo  en  red  cuando  en  todo  caso  debería  ser
“Apoyar”.
Respuesta: No se acepta ya que según el Decreto 209/2015 de 14 de julio por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales, establece en su artº 8 como competencias de la D.G de Participación
Ciudadana y Voluntariado: La promoción del Voluntariado. 

DÉCIMO
OCTAVA

Artº 21 X Propuesta: Añadir  “así como apoyar la coordinación de las entidades de
voluntariado”, eliminando los conceptos “programar” y “coordinar”
Respuesta: Se acepta

DÉCIMO
NOVENA

Artº22.1 X Propuesta: Proponen eliminar “conciertos específicos determinados”, con el fin de
impedir la posibilidad de que las ayudas financieras a las entidades se concreten
en forma de contratos. 
Respuesta: No se acepta al tratarse de una de fórmula genérica de financiación. 

VIGÉSIMA Artº 23 X Propuesta: Proponen añadir  “medidas a desarrollar por las entidades de
voluntariado”.
Respuesta: No se acepta porque las medidas que conforman el Plan Andaluz del
Voluntariado están formada por actuaciones de las diferentes Consejerías de la
Junta de Andalucía con competencias en materia de voluntariado. 

VIGÉSIMA
PRIMERA

Artº 24 X Propuesta: Añadir: “que realicen actividades de voluntariado”
Respuesta:Se acepta

VIGÉSIMA
SEGUNDA

Artº 25 X Propuesta:  Eliminar  “A  estos  efectos  se  entenderá  por  agentes  sociales  las
organizaciones  sindicales  y  asociaciones  empresariales  más  representativas,
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universidades  y  partidos  políticos  con  representación  en  el  Parlamento  de
Andalucía” por resultar insólito que se incluyan por Ley como interlocutores en las
políticas de voluntariado a las organizaciones sindicales y empresariales, cuando
ninguna de las dos son entidades de voluntariado. No debe incluirse a los partidos
políticos  que tienen su  propio  ámbito  de  representación  e  intervención  en  las
normas de voluntariado en el Parlamento. 
Respuesta: No  se  acepta  por  entenderse  que  son  interlocutores  siempre  en
presencia de las entidades de voluntariado. 

UNDÉCIMA
TERCERA

Artº 27.1 Propuesta: Modificar apartado añadiendo: “que deben tener una antigüedad
mínima de 5 años” y “que tengan una duración mínima de 4 años”
Respuesta: No se acepta por entenderse que en el caso de que se establezcan
estos requisitos serán objeto de posterior desarrollo reglamentario. 

APORTACIONES DE LA ASOCIACIÓN MASA DE ARACENA

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA X Propuesta:  Añadir  que  las  personas  con  discapacidad  tengan  más  visibilidad
llevando a cabo programas de voluntariado en las entidades, ya que hay algunas
asociaciones que vulneran los derechos de estas personas. 
Respuesta: Se  acepta  y  se  entiende  que  ya  que  se  encuentra  previsto  en  el
Anteproyecto de Ley. 

SEGUNDA X Propuesta: Que se revise en las asociaciones sin ánimo de lucro si se le puede
conceder una subvención para el  programa de voluntariado ya que alguna no
cumplen con los requisitos legales. 
Respuesta:  Se acepta ya que no se concede ninguna subvención a las entidades
que  no  reúnen  los  requisitos  establecidos  en  las  correspondientes  bases
reguladoras. 

TERCERA X Propuesta: Que se revise el concepto de organizaciones de voluntariado, ya que
algunas entidades lo incumplen.  
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Respuesta: Se  acepta.  En  el  artº  16  del  citado  Anteproyecto  se  regulan
expresamente  los  requisitos  que  deben  cumplir  las  entidades  para  se
consideradas como entidad de voluntariado. 

CUARTA Artº 15 Propuesta:  Solicitan  que  se  cumpla  la  formación  exigida  hacia  las  personas
voluntarias. 
Respuesta: Se acepta y se regula en el artº 13 c) expresamente la formación como
un derecho de las personas voluntarias. 

QUINTA Propuesta: Que se diferencien el empleo y el voluntariado 
Respuesta: Se acepta y se regula en el artº 12 expresamente la compatibilidad
entre persona voluntaria  y  trabajador por cuenta ajena y sus correspondientes
condiciones. 

C❳NSEJ❨❩❬❭ DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Disposición
Adicional tercera X Propuesta: Sustituir “contar” por la expresión “podrá contar”.

Respuesta:   Se acepta

SEGUNDA Indice del
Anteproyecto de Ley X Propuesta: La Disposición transitoria, debe sustituir primera por “unica”

Respuesta: Se acepta

TERCERA Indice del
Anteproyecto de Ley X Propuesta: La Disposición derogatoria debe indicar “única”

Respuesta:  Se acepta

CUARTA Indice del
Anteproyecto de Ley X Propuesta: Se duplica la numeración de la disposición final segunda, por lo que

debe corregirse la Disposición final segunda. Entrada en vigor que deber ser la
“Disposición final tercera”
Respuesta: Se acepta

QUINTA Exposición de
Motivos X Propuesta: En el apartado III de la Exposición de Motivos debería iniciarse con el

siguiente párrafo: “La presente Ley se entructura en siete títulos, con 29 artículos,
tres  disposición  adicionales,  una  disposición  transitoria,  una  disposición
derogatoria y tres disposiciones finales”.

39



Respuesta:  Se acepta

SEXTA Exposición de
Motivos

Propuesta: En el último párrafo del apartado III, añadir una breve descripción de
cada una de las disposiciones. 
Respuesta:  Se acepta

SÉPTIMA Artº. 5.1 d) Propuesta:  Añadir  el  término  “de”  como se  indica:  “Los  que  fundamenten  el
despliegue de las capacidades humanas...”
Respuesta:  Se acepta

OCTAVA Articulado Propuesta:  La  primera  vez  que  se  cita  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, es el artículo 10 y debe
contener la referencia completa, es decir, inluida la denominación;en las restantes
referencias (artículo 13, artículo 14, artículo 17) basta con indicar el número y
fecha. 
Respuesta:  Se acepta

NOVENA Artº 17 Propuesta:  Se  denomina  “Régimen  jurídico  de  las  entidades  de  voluntariado”
proponiendo  en  base  a  su  contenido  la  siguiente  denominación  “Derechos  y
Deberes de las entidades de voluntariado”
Respuesta:  Se acepta

DÉCIMA Artº 21 f) Propuesta: En el artº 21 f), debe corregirse la referencia al artº 19, que al no
contener apartados debe ser hecha al artículo 19 j).
Respuesta:  Se acepta

DÉCIMA
PRIMERA

Artº 22.5 y 6 in
fine 

Propuesta: Se propone que en artº 22, en los apartados 5 y 6 in fine, se supriman
las expresiones “de esta Ley” y “de la presente Ley”, respectivamente. 
Respuesta:  Se acepta.

DÉCIMA
SEGUNDA

Artº 26 y 27 Propuesta: Se refieren a los trabajadores y los funcionarios públicos; a los efectos
de  adecuar  la  norma  a  una  correcta  utilización  del  lenguaje  para  la  efectiva
igualdad  de  género,  debe  modificarse  en  el  sentido  de  ser  sustituidas  dichas
expresiones por “personas trabajadoras” o “personas funcionarias” o similar.
Respuesta:  Se acepta.

DÉCIMA
TERCERA

Artº 6 f); 11.2;
12.2 y 28.2

Propuesta: Sustituir los términos “los profesionales”, “los menores de edad” “el
trabajador” y “los estudiantes” respectivamente por expresiones genéricas. 
Respuesta:  Se acepta.

40



DÉCIMA
CUARTA

Disposición
Adicional primera

Propuesta:  Modificar la Ley 45/2015, de 1❪ de octubre, del Voluntariado.
Respuesta:  Se acepta. 

DÉCIMA
QUINTA

Disposición final
tercera X Propuesta:  Modificarla poniendo Disposición final “segunda”

Respuesta:  Se acepta.

APORTACIONES DEL CONSEJO ANDALUZ DEL GOBIERNOS LOCALES: CONSEJERÍA DE  LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Exposición de
Motivos X Propuesta: Se propone incuir en la Exposición de Motivos una referencia al marco

jurídico introducido por la LAULA, sin perjuicio a otras referencias más genéricas
referidas al  principio  de  autonomía  local  a  las  competencias  de  las  Entidades
Locales.
Respuesta:  Se acepta.

SEGUNDA Artº 7.1. j) X Propuesta: Se propone donde dice: “las que realice la Comunidad Autónoma de
Andalucía  en  el  ejercicio  de  las  competencias  que  tiene  atribuídas
estatutariamente, sin perjuicio del deber de la ciudadanía...” debe decir: “las que
realice la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ejercicio de las competencias
que tiene atribuídas estatutariamente o las que realicen las entidades locales
andaluzas  en  el  ejercicio  de  las  competencias  relacionadas  con  el
voluntariado, sin perjuicio del deber de la ciudadanía...” 

Respuesta:  Se acepta.

TERCERA Artº 20.1 b) X Propuesta: Se propone donde dice:“...el Estatuto de Autonomía para Andalucía y
demás disposiciones vigentes...” debe decir: “….el Estatuto de Autonomía para
Andalucía,  la  Ley  5/2010,  de  11  de  junio  de  Autonomía  Local  de
Andalucía y demás disposiciones vigentes”
Respuesta:  Se acepta.

CUARTA Artº 20.1 d) X Propuesta:  Se  propone  donde  dice: “...conforme  a  los  principios  y  criterios
contenidos  en  esta  Ley,  respetando  la  independencia  de….” debe  decir:
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“conforme a los principios y criterios contendidos en esta Ley y en la
Ley  5/2010,  de  11  de  junio,  de  Autonomía  Local  de  Andalucía,
respetando la independencia de….”
Respuesta:  Se acepta.

QUINTA Artº 20.3 X Propuesta: Se propone la adición de un inciso final con la siguiente redacción: 
“… sin perjuicio de los dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de
Autonomía Local de Andalucía”
Respuesta:  Se acepta.

SEXTA Artº 21 X Propuesta: Se reiteran para este artículo las observaciones sobre asignación de
funciones o prestación de nuevos servicios por parte de las entidades locales, en
el sentido de deben ajustarse a los requerimientos y configuración establecidos
por el Estatuto de Autonomía y la LAULA. 
Respuesta:  Se acepta al entenderse que se ajustan a lo indicado.

SÉPTIMA Artº 25 X Propuesta: Se debe aclarar en la redacción del precepto que los denominados
Consejos  provinciales  y  Locales  del  Voluntariado  son una  fórmula  organizativa
propia de la Administración Autonómica que no excluye la posibilidad de creación
de otros órganos de similares características por parte de los Gobiernos Locales. 
Respuesta:  Se aceptan

APORTACIONES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

No se formulan alegaciones al citado Anteproyecto de Ley.
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A❫❴RTAC❵❴NES DE LA C❴NSEJ❛❜❝❞ DE CULTURA: SECRETA❜❝❞ GENERAL ❡❢❣NICA

Nº ART❤CUL✐S Y
DISP✐SICI✐NES

ENMIENDA ❴BS❛❜❥❞C❵❴NES

ACEPTADA RECHAZADA

No se formulan alegaciones al citado Anteproyecto de Ley.

(AP❦❧TACI❦♠♥S RECIBIDAS C❦N FECHA DE 17 DE ENER❦ ♦E 2♣17 Y 2 DE FEBRER❦ DE 2♣17)

A❫❴RTAC❵❴NES DE LA SECRETA❜❝❞ GENERAL ❡❢❣NICA DE LA C❴NSEJ❛❜❝❞ DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONE

S

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Título X Propuesta:  Se  sugiere  sustituir  el  título  “Anteproyecto  de  Ley  Andaluza  del
Voluntariado”, ya que todas las leyes aprobadas por el Parlamento de Andalucía
son andaluzas, como ha reiterado el Consejo Consultivo de Andalucía. En su lugar,
se sugiere la denominación “Anteproyecto de Ley del Voluntariado de Andalucía”,
o si se prefiere “Anteproyecto de Ley del Voluntariado”, al no ser necesario el
término “de Andalucía”. 
Respuesta:  Se  rechaza  al  considerarse  adecuada  la  denominación  actual  del
Anteproyecto de Ley para diferenciarse en su denominación no sólo de la Ley
Estatal de Voluntariado sino además de la actual Ley de Voluntariado vigente en
Andalucía.

SEGUNDA Exposición de
motivos X Propuesta: Es conveniente corregir la errata del tercer párrafo al aludir a: “el como

el voluntariado digital”.

Respuesta: Se ha corregido

TERCERA Exposición de
motivos X Propuesta: Se sugiere mejorar la redacción del último párrafo del apartado I, por

razones de técnica normativa y para facilitar su entendimiento.
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Respuesta: Se ha aceptado y mejorado su redacción. 

CUARTA Exposición de
motivos

Propuesta: Asimismo por razones gramaticales, nos parece adecuada una leve
revisión gramatical  del  párrafo sexto del apartado II en el  que se alude a: “se
refuerza asimismo a las entidades de voluntariado….y a solicitar….”

Respuesta: Se acepta.

QUINTA Cuestiones
previas 

Propuesta: Nos parece conveniente definir el término entidades de voluntariado.

Respuesta: Se acepta porque se encuentra definido en el contenido del Artículo 16
del Anteproyecto de Ley, objeto del informe. 

SEXTA Disposición
final primera

Propuesta: Sobre el empleo de la técnica conocida como lex repetita se recuerda
la  extensa  doctrina  sobre  la  problemática  de  esta  solución  mantenida  por  el
Tribunal Constitucional y el Consejo Consultivo de Andalucía.

Respuesta: Se acepta.

SÉPTIMA Artículo 5.2 c)
y d)

Propuesta:  Se observa que la  redacción de algunos de los  preceptos que son
“reproducción”  de  artículos  de  la  Ley  estatal,  no  es  fiel  al  precepto  estatal
reproducido.

Respuesta: Se acepta al no encontrarnos ante el caso de Lex repetita. 

OCTAVA Cuestión
general

Propuesta: Se sugiere respetar las reglas relativas a la composición de los títulos
de los artículos, poniéndolos sin negrita, de conformidad con lo recomendado en
las Directrices de técnica normativa.

Respuesta: Se acepta.

NOVENA Artículo 1 c) Propuesta:  La  redacción  de  esta  letra  podría  mejorarse  gramaticalmente.  Se
sugiere  una  leve  revisión  en  términos  análogos  a  los  siguientes:  “Regular  la
colaboración de las personas voluntarias y de las entidades de voluntariado en la
conformación de las políticas públicas”.

Respuesta:  Se  acepta,  incluyéndose  el  concepto”  facilitar”  que  sustituye  a
“regular”.
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DÉCIMA Artículo 2 Propuesta:  Puede  ser  innecesario  aludir  en  este  artículo  a  la  actividad  del
voluntariado.  De  mantenerse,  puede  suprimirse  el  término  “toda”  y  aludir
únicamente a “la actividad de voluntariado”.

Respuesta: Se acepta.

UNDÉCIMA Artículo 3.1 b) Propuesta: Parece innecesario el término “por la persona voluntaria”.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
SEGUNDA

Artículo 10 Propuesta: La utilización del término “duración” en el art. 10.1. b), no contenido
en el artículo 16.1 a) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, puede suscitar duda
sobre el alcance de este derecho.

Respuesta: No se acepta ya que se entiende que este apartado no suscita dudas
ya que la Ley Estatal  contempla en el artículo 12.2 b) el tiempo de dedicación de
la acción voluntaria.

DÉCIMO
TERCERA

Artículo 11.4 y
5

Propuesta: Nos llama la atención que únicamente se regula que será requisito
para tener la condición de personas voluntarias en entidades de voluntariado o
programas cuyo ejercicio conlleve el contacto habitual con menores, no haber sido
condenados por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual,
trata y explotación de menores, sin hacer referencia a otras medidas previas a la
condena  por  sentencia  firme  que  pudieran  adoptarse  para  la  protección  de
menores de edad, frente a este tipo de comportamientos.

Respuesta:  No se acepta al  haberse optado al  igual  que la  Ley Estatal  en su
artículo 8.4 por establecer la prohibición a partir  de la condena por Sentencia
firme, no adoptándose medidas previas a la misma. 

DÉCIMO
CUARTA

Artículo 17.1.
d)

Propuesta:  No consideramos que la obtención de reconocimiento social por la
acción realizada, pueda configurarse como un auténtico derecho de las entidades
de voluntariado.

Respuesta:  No  se  acepta  al  entenderse  que  es  necesaria  la  posibilidad  de
reconocer la labor social de las personas voluntarias. 
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DÉCIMO
QUINTA

Artículo 20.1 a) Propuesta: Esta atribución no parece muy adecuada en relación a la organización
institucional de la Comunidad Autónoma.

Respuesta:  No se acepta porque no se concreta el  sentido de la modificación
propuesta. 

DÉCIMO
SEXTA

Artículo 20.1 c) Propuesta:  Se sugiere revisar levemente la redacción.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
SÉPTIMA

Artículo 20.1. i)
es la letra j)

X Propuesta: Nos parece innecesario el inciso “sobre la materia en esta Ley”.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
OCTAVA

Artículo 20.3 X Propuesta: Se propone sustituir el término “La Junta de Andalucía”, por el de “La
Administración de la Junta de Andalucía”.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
NOVENA

Artículo 21 i) X Propuesta: Nos parece sustituir el término “La Junta de Andalucía”, por el de “La
Administración de la Junta de Andalucía”.

Respuesta: Se acepta.

VIGÉSIMA Artículo 21.6
es el Artº

22.6

X Propuesta:  Se  sugiere  revisar  la  redacción  de  este  apartado  para  mejorar  su
entendimiento.

Respuesta: Se acepta.

VIGÉSIMO
PRIMERA

Observaciones
generales X Propuesta: Se propone realizar una revisión general del texto con el fin de corregir

algunas concordancias y pequeñas incorrecciones en la redacción.

Respuesta: Se acepta.
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AqrRTACsrNES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL. CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR.

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Disposición
adicional
segunda

X Propuesta: Se propone la siguiente redacción: “La acción voluntaria en materia de
gestión  de  emergencias  y  protección  civil,  a  efectos  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico, se regirá por su normativa específica, así como
por las disposiciones de la presente Ley en lo relativo a derechos y obligaciones de
las personas voluntarias que tendrán carácter de mínimos”.

APORTACIONES DE LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Art. 16 c)

X

Propuesta: Se propone la siguiente redacción: “Tener carácter privado y carecer
de ánimo de lucro, incluidos colegios profesionales oficiales”.

Respuesta: Se acepta al entenderse incluida.
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INF RME DEL GABINETE JUR DI

INFtRME DEL GABINETE JU✉✈✇①②t 

Nº ART③CUL④S Y
DISP④SICI④NES

ENMIENDA tBS⑤✉⑥⑦CItNES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA TRÁMITE DE
AUDIENCIA

Propuesta: Se recomienda motivar debidamente en el expediente abrir trámite de
audiencia a la ciudadanía y a aquellas entidades que guarden relación directa con
el objeto de disposición.

Respuesta: Se ha dado trámite de audiencia a las entidades más representativas y
se ha abierto trámite de audiencia pública en BOJA.

SEGUNDA EXPOSICIÓN
DE MOTIVOS

Propuesta:  Se  recomienda  que  en  esta  parte  del  texto  quede  justificada  su
adecuación a los principios de buena regulación, ahora recogidos en el artículo
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y, antes, en el artículo 4 de la Ley
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

Respuesta: Se acepta.

TERCERA EXPOSICIÓN
DE MOTIVOS Y

Art. 11.4

Propuesta: Se trataría de incorporar la regla general  prevista al  respecto en el
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Respuesta: Se acepta.

CUARTA Art. 3.1 d) Propuesta:  El  concepto  de  voluntariado  delimitado  en  este  artículo  queda
restringido a aquellas actividades que sean desarrolladas por las entidades de
voluntariado,  caracterizándose  éstas a su  vez en el  artículo 16.1 c)  por  tener
carácter privado y por carecer de ánimo de lucro.

Respuesta: Se acepta.
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QUINTA Art. 4.1 Propuesta: Hemos de poner de manifiesto nuestras dudas acerca del alcance que
pretende atribuirse a la declaración hecha en este  precepto, acerca de que la
realización de actividades de voluntariado no podría suponer la amortización total
o parcial de puestos de trabajo remunerados o la sustitución de los mismos, ni la
extinción del contrato de trabajo. Por tanto, se recomienda precisar la eficacia de
la regla proyectada, pudiendo bastar con remitirse a lo dispuesto al respecto en el
artículo 4.2 de la Ley 45/2015.

Respuesta: Se acepta y se elimina el concepto de amortización. 

SEXTA Art.6 f) Propuesta: Puede apreciarse cómo entre las funciones propias del voluntariado se
contempla la “colaboración complementaria de la acción de profesionales en la
prevención y resolución de problemas o necesidades cívico-sociales”.  A diferencia
del  actual  artículo 6.1 f)  de la  Ley 7/2001,  no  se mencionaría,  por  tanto,  la
función relativa a la intervención directa de dichos profesionales en la prevención y
resolución de tales problemas y necesidades.

Respuesta:  Se aclara que en texto  inicial  del  Anteproyecto  de Ley aparecía  el
concepto de la actual Ley de voluntariado: “Intervención Directa”. Dicho término
fue eliminado a raiz del informe del Colegio de Profesionales de Educadores y
Educadoras  Sociales.  Además  se  entiende  que  un  profesional  puede  realizar
programas de voluntariado mientras que una persona voluntaria no puede ejercer
sin tener la cualificación específica un trabajo especializado. 

SÉPTIMA Art. 7. 1 e) Propuesta: En el ámbito del voluntariado deportivo, la remisión debería hacerse,
no sólo al artículo 51 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía,
sino  también  a  su  Disposición  adicional  sexta,  sobre  requisitos  de  formación,
experiencia y de titulación para la realización de actividades de carácter técnico en
régimen de voluntariado.

Respuesta: Se acepta.

OCTAVA Art. 7.1 l) Propuesta: Consideramos que con el concepto de “voluntariado on line o virtual”
se trataría más bien de distinguir una forma de desarrollo de la acción voluntaria
en cualquier materia respecto a la otra posible, la referida como presencial. Por
tanto,  entendemos  que  lo  procedente  sería  clasificar  el  voluntariado  en  este
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apartado  primero  según  un  criterio  sustantivo  o  material,  dedicándose  otro
apartado a las formas posibles para su realización.

Respuesta:  No  se  acepta  por  entenderse  que  la  sistemática  actual  es
suficientemente clarificadora.

NOVENA Art. 13 h) Propuesta: Debe precisarse a quién se estaría haciendo referencia con “por las
mismas”, de modo que quede claro si la autorización exigible lo sería respecto a la
actividad o a los gastos, además de quién debería haberla emitido.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMA Art. 15.3 Propuesta: Sin perjuicio de la observación que expondremos posteriormente sobre
la Disposición final única y el artículo 11.5, es recomendable exigir que al acuerdo
de incorporación se acompañe el medio de acreditación que definitivamente se
establezca sobre la  inexistencia  de los antecedentes penales indicados en ese
último precepto.

Respuesta: Se acepta.

UNDÉCIMA Art. 16.1 b) y
Art. 22.5

Propuesta: En el primer precepto se viene a imponer la inscripción en el Registro
General de Entidades de Voluntariado de Andalucía como condición para que una
entidad reciba la consideración de entidad de voluntariado. Por último, y también
respecto  al  artículo  22.5,  debería  precisarse  que  las  administraciones  cuya
financiación  pública  o  colaboración  se  condicionarían  a  la  inscripción  registral
serían la Autonómica y la Local.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
SEGUNDA

Art. 16.2 Propuesta:  Se  recomienda  justificar  en  el  expediente  que  las  federaciones,
confederaciones o uniones de entidades de voluntariado constituidas en el ámbito
municipal no se consideren como entidades de voluntariado, y si, en cambio, las
del ámbito provincial, comarcal, y autonómico.

Respuesta: Se acepta 
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DÉCIMO
TERCERA

Art. 17.2 j) Propuesta:  Se  advierte  que  en  este  apartado  del  anteproyecto  se  alude  al
consentimiento  y  a  la  autorización  de  los  guardadores  junto  a  los  de  padres,
tutores y representantes legales, no mencionándose, sin embargo, a los primeros
en  el  artículo  11.2.  Por  tanto,  ha  de  resolverse  esta  discordancia,  debiendo
estarse, en cualquier  caso, al  régimen general  sobre la forma de completar  la
capacidad  de  obrar  de  los  menores  para  que  éstos  realicen  acciones  de
voluntariado.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
CUARTA

Art. 21 Propuesta: Se recomienda indicar expresamente el tipo de competencias que se
les reconocería a las entidades locales en materia de voluntariado, de modo que
se determine claramente a qué tipo de las clasificadas en el artículo 7 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y en los artículos 6 y siguientes
de la Ley 5/201, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, responderían
las  atribuidas  en  este  artículo  del  anteproyecto,  debiendo  cumplimentarse  las
exigencias sustantivas y formales establecidas respectivamente para la atribución
de cada una de ellas.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
QUINTA

Art. 22.1 Propuesta:  Haciéndose  únicamente  referencias  a  ayudas  y  subvenciones  de
carácter periódico podría entenderse que quedarían excluidas aquellas que no se
otorgaran con esa frecuencia, como podrían ser las concedidas de forma directa
en  los  supuestos  del  artículo  22.2  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  diciembre,
General  de Subvenciones, no pareciendo que sea éste  el  propósito.  Por tanto,
debería aclararse si ése es o no el fin perseguido con esta referencia.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
SEXTA

Art. 22.1 y 4 Propuesta:  Cabe  preguntarse  a  qué  institución  se  estaría  pretendiendo  hacer
referencia con los conceptos de “conciertos específicos” y de “concierto”.  Así,
empleándose el mismo en el artículo 277 c) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14  de  noviembre,  para  identificar  una  de  las  modalidades  posibles  de  los
contratos de gestión de servicios públicos, no parece que fuera ésta la figura que
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estuviera contemplándose en el anteproyecto, pues el concierto como modalidad
contractual se caracteriza por ser oneroso (artículo 2.1 TRLCSP), mientras que el
voluntariado se distingue por constituir una actividad no remunerada (artículo 3 c)
del  anteproyecto).  Por  tanto,  es  necesario  precisar  la  relación  jurídica  que se
estaría identificando con este concepto.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
SÉPTIMA

Art. 22.6 Propuesta: Ha de concretarse el alcance que pretende atribuirse a este apartado ,
pues, ordenándose dar un trato prioritario, a los efectos de subvenciones y ayudas
públicas,  a  la  acción  voluntaria  que  dé  respuesta  a  las  necesidades  de  las
personas y grupos según se recoge en el  Título  I,  resultan indeterminados los
efectos de esta cláusula. Así, el Título I se refiere a las disposiciones generales del
voluntariado, por lo que se desconocen cuáles serían las personas y grupos que
determinarían la prioridad correspondiente, al quedar aquellos identificados con
los presentes en general en cualquier acción voluntaria.

Respuesta: Se acepta.

DÉCIMO
OCTAVA

Art. 23 Propuesta: Por razones de seguridad jurídica, se recomienda determinar en la Ley
los  límites  temporales de vigencia  del  Plan Andaluz  del  Voluntariado.  Por otra
parte, en la medida en la que respondan al concepto de planes estratégicos de
subvenciones, deberían recoger el  contenido exigido en el  artículo 8 de la Ley
General de Subvenciones.

Respuesta: No se acepta por entenderse más procedente no establecer plazo de
vigencia a priori.  La segunda parte no se acepta, porque no se trata de un plan
estratégico de subvenciones sino de actuaciones en materia de voluntariado.

DÉCIMO
NOVENA

Art. 25 Propuesta: Dado que los órganos de participación del voluntariado previstos en
este precepto se encuentran actualmente regulados en el Decreto 279/2002, de
12 de noviembre, sobre la organización y el funcionamiento de los Consejos del
Voluntariado, debería valorarse la incidencia que la Ley en anteproyecto tendría
sobre el Decreto, de modo que se prevea la modificación del mismo en su caso.
Por tanto, en aras a garantizar la coherencia sistemática del ordenamiento y a
asegurar que la organización de tales órganos respete la normativa que le resulte
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de aplicación de la Ley tendría sobre el Derecho y respecto a los Consejos que
estuvieran constituidos a su entrada en vigor.

Respuesta: Se acepta.

VIGÉSIMA DISPOSICIÓN
FINAL PRIMERA

Propuesta:  Podemos apreciar  cómo, al  contrario  de lo  indicado expresamente,
algunos  de  los  preceptos  del  anteproyecto  no  serían  en  su  integridad  la
reproducción de otros preceptos de la ley estatal. La norma autonómica debería
ser respetuosa con la legislación distada por el Estado para garantizar la igualdad
de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de
sus  deberes  constitucionales,  si  bien,  cumplido  este  canon,  dispondría  de  un
amplio margen normativo para la regulación del voluntariado en Andalucía. Sin
embargo,  cuando  nos  encontráramos  ante  programas  no  sometidos  a  la  Ley
45/2015,  el  legislador  autonómico  no  estaría  vinculado  por  la  regulación
dispuesta por el  Estado, sin perjuicio de que pudiera aprovechar de la misma
aquello que se considerara de interés para su traslación aquí.

Respuesta: Se acepta.

A⑧⑨RTAC⑩⑨NES DE LA C⑨NSEJ❶❷❸❹ DE JUSTICIA E IN❺❶❷⑩⑨R

Nº ART❻CUL❼S Y
DISP❼SICI❼NES

ENMIENDA ⑨BS❶❷❽❹CI⑨NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Art. 11.5 Propuesta: En el párrafo primero  se establece que no podrán ser voluntarias las
personas  que  tengan  antecedentes  penales  no  cancelados  por  determinados
delitos  y  que  las  entidades  de  voluntariado  exigirán  a  dichas  personas  para
incorporarse a la entidad o para seguir ejerciendo la actividad  un certificado de
antecedentes penales para acreditar que han sido condenados por tales delitos.

Teniendo  en  cuenta  el  medio  de  acreditación  que  se  exige  (certificado  de
antecedentes  penales)  debe  modificarse  el  párrafo  del  Preámbulo  que,  en  el
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apartado dedicado al Titulo III, señala que  “Se refuerza asimismo a las entidades
de voluntariado en el proceso de selección de personas voluntarias y a solicitar si
así  lo  consideran,  una declaración responsable  de  no  tener  antecedentes
penales en delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida,
la  integridad física,  la  libertad,  la  integridad moral  o  la  libertad e  indemnidad
sexual  del  otro  cónyuge  o  de  los  hijos  e  hijas,  por  delitos  de  tráfico  ilegal  o
inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo”.

Respuesta: Se acepta 

SEGUNDA Art. 11.5 x Propuesta: En el  párrafo segundo se establece que las personas internas en
instituciones  penitenciarias  o  liberadas  condicionales  podrán  participar  en
programas de voluntariado promovidos por entidades que tengan como objetivo
preferente en sus estatutos la reinserción social de delincuentes o ex delincuentes,
como excepción a lo establecido con carácter general en el primer apartado, que
prohíbe que puedan ser voluntarias las personas que tengan antecedentes penales
no cancelados por determinados delitos.

La excepción prevista se incluye en el artículo destinado a definir qué se entiende
por persona voluntaria a los efectos de esta Ley, surgiendo la duda de si tales
personas, por el hecho de participar en determinados programas de voluntariado,
se las podría calificar de “personas voluntarias”, con la asunción de los derechos
(participación en procesos organizativos, disponer de acreditación identificativa...)
y deberes que ello conlleva.

Respuesta: Se acepta 
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TERCERA Art. 11.3 x Propuesta: Este  apartado  establece  que  el  acuerdo  de  incorporación  debe
formalizarse por escrito e ir acompañado de la certificación negativa del Registro
Central  de  Delincuentes  Sexuales   y  del  certificado  de  antecedentes  penales,
habiéndose  eliminado  el  inciso  “cuando  proceda”  que  figuraba  en  la  versión
anterior. Sin embargo, se considera que debe mantenerse dicho inciso en lo que
se refiere a la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales
ya que, en principio, dicha certificación no debería ser exigida por entidades de
voluntariado que no se dediquen o no tengan previsto realizar programas cuyo
ejercicio conlleve el contacto habitual con menores.

Respuesta: Se acepta 

CUARTA Art. 16 x Propuesta:
En este artículo se señala que tendrán la consideración de entidades de 
voluntariado las personas jurídicas que cumplan una serie de requisitos, entre los 
que la letra b) se refiere a “estar inscritas en el Registro General de Entidades 
Voluntariado a que se refiere el artículo 18, en los casos previstos en el artículo 
22.5”. Este último precepto dispone que las entidades de voluntariado que, 
cumpliendo los requisitos recogidos en la Ley, pretendan colaborar con la 
Administración autonómica o local y recibir subvenciones o cualquier otra fórmula 
de financiación pública, deberán inscribirse previamente en el Registro de 
Entidades que se regula en el artículo 18.

El citado artículo 18 determina expresamente que la inscripción en el Registro 
General de Entidades de Voluntariado de Andalucía tiene efectos declarativos, por 
lo que se considera que la inscripción en dicho Registro no es obligatoria para que
una persona jurídica adquiera la condición de entidad de voluntariado, con 
independencia de que la ausencia de inscripción prive a dicha entidad de  los 
beneficios y derechos reconocidos en el artículo 22.5, que alcanzarían 
exclusivamente a las entidades inscritas.

En conclusión, no siendo constitutiva la inscripción en el citado Registro, deben
distinguirse los requisitos que una persona jurídica debe cumplir para obtener la
condición  de  entidad de  voluntariado,  de  los  derechos o  beneficios  que dicha
entidad podría adquirir con su inscripción. Son aspectos distintos, por lo que se
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propone la eliminación del apartado b),  y en su caso, la adición de un nuevo
apartado en el artículo 18 en el que se establezca que la inscripción en el Registro
será  obligatoria  para  que  las  entidades  de  voluntariado  tengan  acceso  a  la
colaboración o a las vías de financiación previstas en el artículo 22.5.

Respuesta: Se acepta 

QUINTA Art. 18 x Propuesta:
Tanto en el título de este artículo como en el resto de referencias que a lo largo del
texto  legal  se  hacen  al  registro  debería  utilizarse  la  misma  denominación:
“Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía”.

Respuesta: Se acepta

SEXTA DISPOSICIÓN
ADICIONAL
SEGUNDA

x Propuesta: 
Respecto  a la  acción  voluntaria  en  materia  de  emergencias  y  protección  civil,
consideramos que, al igual que en la ley vigente, debería continuar previéndose la
aplicación supletoria de la ley andaluza. Se propone la siguiente redacción: 
“La acción voluntaria en materia de emergencias y protección civil, a efectos de
organización,  funcionamiento  y  régimen  jurídico,  se  regirá  por  su  normativa
específica,  así  como por  las disposiciones de la  presente Ley en lo  relativo a
derechos  y  obligaciones  de  las  personas  voluntarias  que  tendrán  carácter  de
mínimos. La presente Ley se aplicará en todo caso con carácter supletorio”.

Respuesta: Se acepta
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A❾❿RTAC➀❿NES DEL SECRETARIA➁❿ DEL C❿NSEJ❿ DE G❿BIERN❿

Nº ART➂CUL➃S Y
DISP➃SICI➃NE

S

ENMIENDA ❿BS➄➅➆➇CI❿NES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA EXPOSICIÓN
DE MOTIVOS

Propuesta: En el punto II de la exposición de motivos, segundo párrafo, donde dice
“Quince años después esta Ley se ha visto desbordada….”, tendría que indicarse
“Dieciséis  años  después“,  o  bien  expresiones  menos  concretas  como  “Años
después “ o “Con el transcurso del tiempo”.

Respuesta: Se acepta

SEGUNDA Art. 3.2 Propuesta:  Planteamos si  no se pretende decir:  “los ámbitos de actuación del
voluntariado a que hace referencia el artículo 7 a proteger y conservar el entorno,
y mejorar la calidad de vida de las personas…”.

Respuesta: Se acepta

TERCERA Art. 5.2 Propuesta:Parece que el párrafo i) podría estar incluido en el j).

Respuesta: Prefieren diferenciarse

CUARTA Art. 11.5 Propuesta: Para una mejor comprensión, se sugiere dividir el párrafo en dos frases
separadas  por  un  punto.  Una  primera  hasta  “...o  puedan  ser  víctimas  de
terrorismo”, y otra segunda “La entidad de voluntariado en uso de su derecho ….”
Por  otra  parte,  en  el  inciso  final  del  párrafo  ,  donde  dice  “exigirán  a  dichas
personas para incorporarse...”,  se sugiere concretar “exigirán  a las personas
que participen en dichos programas como voluntarias, para incorporarse a
la entidad o seguir ejerciendo…..”

Respuesta: Se acepta la segunda parte

QUINTA Art. 12.1 X Propuesta: Se sugiere precisar “sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26.2”

Respuesta: Se acepta

SEXTA Art. 15.4 X Propuesta: Se sugiere modificar la redacción a modo de  “Este acuerdo o alguno
de sus apartados se podrá modificar  a iniciativa de  cualquiera de las partes, de
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mutuo acuerdo, pudiendo efectuarse tal modificación incluso de forma telemática,
siempre que se deje constancia de ello”.

Respuesta: Se acepta

SÉPTIMA Título IV Propuesta: Podría denominarse “De las entidades  de voluntariado” en lugar de
“de las entidades que desarrollan la acción voluntaria”, teniendo en cuenta que
los  dos  artículos  que  lo  integran  se  refieren  a  “entidades  de  voluntariado”  y
“derechos y deberes de las entidades de voluntariado”.

Respuesta: Se acepta

OCTAVA Art. 13 y 14 Propuesta: En la ordenación de los párrafos se ha omitido la letra ñ.

Respuesta: Se acepta

NOVENA Art. 23.3 Propuesta: Consideramos innecesaria  la  precisión  “de  la  Junta  de  Andalucía”,
referida  al  Consejo  de  Gobierno.  La  misma  observación  se  realiza  para  la
disposición final segunda.

Respuesta: Se acepta

DÉCIMA Art. 25.4 Propuesta: Planteamos  si  el  mandato  “El  Consejo  Andaluz  del  Voluntariado
presentará, con periodicidad anual, ante el Parlamento de Andalucía la Memoria
descriptiva y valorativa del desarrollo y aplicación de esta Ley y de los vigentes
planes  andaluces  de  voluntariado”  se  ejecutaría  directamente  por  el  Consejo
Andaluz o a través de la persona titular de la Consejería competente en materia de
voluntariado.

Respuesta:  Se realizará a través de la persona titular de la Consejería competente
en materia de voluntariado.

UNDÉCIMA Art. 26.1 Propuesta:La  expresión  “garantizando  que  no  suponga  la  cobertura  de  una
persona” podría ser sustituida por “garantizando que no suponga la cobertura de
un  puesto  de  trabajo”  para  expresar  con  mayor  claridad  lo  que  se  pretende
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indicar.

Respuesta: Se acepta

DÉCIMO
SEGUNDA

Art. 27.1 Propuesta: Planteamos que parece innecesario en esta Ley hacer referencia al
contenido de la negociación colectiva en materia de voluntariado.

Respuesta: Se mantiene tal y como está

A➈➉RTAC➊➉NES DE LA C➉NSEJ➋➌➍➎ DE EMPL➋➉, EMPRESA Y COMERCIO

Nº ARTÍCULOS Y
DISPOSICIONES

ENMIENDA OBSERVACIONES

ACEPTADA RECHAZADA

PRIMERA Art. 6

X

Propuesta: Se propone añadir un nuevo apartado k) al artículo 6: “El fomento de la
Formación de las personas voluntarias, tanto por parte de las Administraciones
Públicas como por las entidades que desarrollen las actividades del voluntariado,
en los respectivos sectores”.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

SEGUNDA Art. 8 X Propuesta: El artículo 8 determina los contenidos mínimos de los programas de
voluntariado, los cuales “garantizan su continuidad y eficacia en el cumplimiento
de los objetivos que se pretenden”. Se considera adecuada tal referencia, aunque
se propone profundizar la misma, añadiendo “bien sea reglada o en el ámbito de
la Formación Profesional para el Empleo”.

Respuesta: No se considera necesario añadir dicho inciso.

TERCERA Art. 10 X Propuesta:  Se propone incluir en el subapartado c) del apartado 1) del artículo
10,  además  del  derecho  a  recibir  información  y  orientación  suficiente  y
comprensible, el término “formación”.
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Respuesta: Se acepta y se incluye.

CUARTA Art.15.2 Propuesta:  Se  propone  añadir  el  término  “formativo”  al  subapartado  e)  para
precisar más su contenido, quedando como sigue: “La formación que se requiera
para  el  cumplimiento  de  las  funciones  que  tengan  asignadas  las  personas
voluntarias y, en su caso, el itinerario formativo que deba seguirse para obtenerla”

Respuesta: Se acepta y se incluye.

QUINTA Art. 17.2 g) Propuesta:  Se  propone  la  siguiente  redacción  alternativa  del  mismo apartado:
“Proporcionar de forma continuada a las personas voluntarias que desarrollen su
actividad en la entidad, aquella formación, básica y específica, que les garantice el
desarrollo correcto de sus actividades en el sector de la actividad voluntaria que
lleven a cabo así como igualmente, expedirles, al finalizar la citada formación, las
correspondientes  acreditaciones  a  las  personas  que  hayan  participada  en  la
misma formación”.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

SEXTA Art. 19 l) Propuesta:  Se  propone  añadir  la  mención  expresa,  además  de  al  estudio  e
investigación, a la formación.

Respuesta: Se acepta y se incluye.

SÉPTIMA Art. 26 Propuesta: Se propone añadir una referencia expresa a la formación, por ejemplo
en el apartado 1, después de la mención a la promoción del fomento de la acción
voluntaria.

Respuesta: No se considera añadir referencia expresa a la formación ya que se
considera  incluida puesto que el fomento del voluntariado se lleva a cabo a todos
los niveles.
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OCTAVA Art. 29.2 Propuesta: Se propone, a los efectos de complementar y precisar el contenido del
mismo y para evitar posibles redundancias en la redacción del párrafo, el siguiente
texto  alternativo:  “En  el  marco  de  la  normativa  reguladora  de  la  Formación
Profesional para el Empleo, el reconocimiento de las competencias adquiridas por
la persona voluntaria se realizará de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto  1224/2009,  de  17  de  julio,  de  reconocimiento  de  las  competencias
profesionales adquiridas por experiencia laboral”.

Respuesta:  No se acepta  puesto  que no se circunscribe exclusivamente a ese
ámbito.

NOVENA EN GENERAL Propuesta:  Se  propone añadir  al  texto  del  Anteproyecto  de  Ley,  una  mención
expresa a la colaboración entre las Consejerías con competencias en materia de
Voluntariado, Educación y Formación Profesional para el Empleo, para la continua
actualización  de  los  contenidos,  generales  y  específicos,  a  desarrollar  por  las
personas voluntarias.

Respuesta:  No  se  acepta  tener  que  hacer  mención  expresa,  puesto  que  el
voluntariado es una materia transversal en la que la colaboración entre todas las
Consejerías  de  la  Junta  de  Andalucía  con  competencias  en  cualquier  ámbito
susceptible de acción voluntaria está prevista y se desprende del conjunto del texto
del Anteproyecto.
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INFORME DE VALORACIÓN DICTAMEN DE CONSEJO CONSULTIVO SOBRE LA
LEY ANDALUZA DEL VOLUNTARIADO.

La  Ley  andaluza  del  voluntariado  ha  sido  dictaminada  por  el  Pleno  del  Consejo

Consultivo en sesión de 16 de mayo de 2017 (dictamen 286/2017), con las siguientes

conclusiones:

I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para dictar la Ley.

II.-  El  procedimiento  de  elaboración  de  la  norma  se  ha  ajustado  a  Derecho,  no

obstante, dado que el anteproyecto prevé que las entidades de voluntariado suscriban

una póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil de las personas voluntarias,

en  aplicación  de  la  Ley  20/2015,  de  14  de  julio,  de  ordenación,  supervisión  y

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, se requiere, de cara a la

tramitación parlamentaria, que se evacue el correspondiente informe preceptivo de la

Secretaría  General  de Finanzas  y Sostenibilidad  de  la  Consejería  de Hacienda y

Administración Pública para lo cual se ha solicitado la emisión del mismo el 18 de

mayo.

III.-  En  cuanto  al  contenido  del  Anteproyecto,  se  formulan  las  siguientes

observaciones, en las que se distingue:

A) Debe modificarse la disposición que se relaciona, en la medida en que puede

contravenir el ordenamiento jurídico: artículo 15, apartado 5. (observación III.10)

Suprimir  el  trámite  obligatorio  de mediación y evitar  contemplar  en que momento

puede residenciarse la cuestión litigiosa, que parece situar al legislador autonómico

en una posición de supraordenación. 

Se acepta y modifica.

B) Por razones de seguridad jurídica, debe atenderse a la observación que se

formula sobre la disposición transitoria primera (Observación III.20)
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La norma es excesivamente vaga y tampoco debe ser una disposición transitoria, ya

que el plazo de adecuación debería reflejarse en una disposición final.

Se acepta, se concreta redacción y se incluye como disposición final.

C) Por las razones que se indican, deben atenderse las objeciones de técnica

legislativa referidas a las disposiciones siguientes:

- Artículo 19, párrafos h) y m), y párrafo j) en relación con el artículo 21, párrafo
f) (Observación III.13)

Respecto  al  párrafo  h)  suprimir  la  cautela  “pero  nunca  sustituyendo  su  labor”.

Respecto al párrafo m), la redacción es reduccionista del significado de la autonomía

que  se  quiere  preservar.  Respecto  al  párrafo  j)  la  supervisión  y  control  no  debe

referirse a las entidades sino a los programas objeto de subvención, en congruencia

con el art. 21.

Se aceptan.

- Artículo 22, apartado 1 (Observación III.15)

El precepto no añade nada.

Se acepta, y se da una nueva redacción a este apartado.

- Disposición adicional tercera. (Observación III.19)

La disposición no es útil y recomiendan su supresión.

Se acepta.

D). Observaciones de técnica legislativa:

-  Observación  General  sobre  la  configuración  del  Anteproyecto  de  Ley.
(Observación III.1)

En relación con la reflexión que se sugiere en el dictamen en lo que respecta a

la  posibilidad  de  introducir  un  régimen  sancionador  en  los  supuestos  de

incumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  el  texto  del  Anteproyecto,  se

consideran  prioritarios  los  principios  de  simplicidad  y  mínima  intervención, ejes

centrales que inspiran el texto en su conjunto. Siendo el voluntariado expresión de un
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compromiso de solidaridad, libre y altruista, que conduce a las personas a integrarse

en entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de actividades de interés general,

la filosofía inspiradora de la Ley es, como se ha señalado, la mínima intervención y el

pleno respeto a la libertad de acción de las entidades, referido exclusivamente a todo

aquello que sea necesario para apoyar, fomentar y garantizar derechos y deberes. 

A) Reproducción de normativa estatal. 

El Consultivo se adhiere a la postura ya manifestada por Gabinete Jurídico de que no

nos encontramos en rigor en un supuesto de la técnica “lex repetita”, sin embargo, sí

indica  que  debe  explicarse  la  “recepción-reproducción”  como  norma  propia de

determinados preceptos de la Ley estatal.

Se acepta (párrafo en exposición de motivos).

B) Sobre el  enfoque del Anteproyecto de Ley: protección y fomento del
voluntariado; principio de mínima intervención.

El Consejo Consultivo realiza una serie de reflexiones sobre este principio que inspira

la Ley. No hay observaciones que incorporar.

C) Sobre la posibilidad de simplificar el régimen de derechos y deberes
regulado en el Anteproyecto de Ley.

Se acepta, homogeneizando, para mayor seguridad jurídica, aquellos supuestos

en los que los derechos regulados tienen correlativos deberes ya que debe existir una

concordancia entre ambos. No obstante,  hay que tener en cuenta que el derecho

implica un haz de facultades que conlleva un abanico de posibilidades muy amplio

que no en todos los casos refleja la imagen inversa del derecho. 

-  Observación  general  de  redacción  (mayúsculas  y  artículos  3.2  y  20.1.c)
(Observación III.2)

Se realiza revisión general del texto.

Se aceptan.

- Exposición de Motivos (Observación III.3)

Sugiere la inclusión de la mención a la Directiva de la UE 2016/801)

Se acepta.
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Asimismo, en esta observación, indica que los principios de buena regulación que se

incluyen (fue observación de Gabinete Jurídico), recogidos en el artículo 129.1 de la

Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas, se refieran, en vez de a esta Ley, al artículo 4 de la Ley de

Economía Sostenible, a la sazón aplicable.

No se acepta.  Dado que los principios de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de

Economía  Sostenible  han  sido  derogados  y  se  encuentran  recogidos  en  la  Ley

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas, se considera más oportuno hacer alusión a los principios

de buena regulación vigentes (Ley 39/2015, de 1 de octubre) y no citar una Ley que,

si  bien estaba en vigor cuando se inició la  tramitación,  se encuentra actualmente

derogada, teniendo en cuenta que los principios son esencialmente los mismos.

-  Sobre  las  numerosas  referencias  a  la  “acción  voluntaria”  (art.  1  y
concordantes) (Observación III. 4)

Sugiere que, en vez de referirse a “acción voluntaria organizada”, la Ley se refiera a

“acción solidaria y voluntaria organizada”.

Se acepta parcialmente, incluyéndose en el artículo 1.b), pero no en el resto del

articulado porque, si bien la solidaridad forma parte del concepto de voluntariado, no

es el único requisito (es también libre, responsable, gratuito, organizado…).

- Artículo 3, apartado 1.c) (Observación III. 5)

Cita del artículo 15.2.d) incorrecta.

Se acepta.

- Título del artículo 4 (Observación III. 6)

Se indica que sería mas preciso si aludiera a la “protección y límites de la acción

voluntaria”

Se acepta. 
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- Artículo 5, apartado 2 (Observación III. 7)

Indica  el  dictamen  que  la  disposición  analizada  debería  procurar  una  mayor

simplicidad y exactitud en la enunciación de los principios sin apostillas redundantes y

perturbadoras.

Se acepta. Se eliminan aclaraciones en el apartado f) y se suprime completo el

apartado l) sobre visibilidad y conexión con la sociedad de las personas voluntarias.

- Artículo 6, párrafos c), g) e i) (Observación III. 8)

Indica,  para el  apartado c)  que debería concretarse el  objeto de las funciones de

reivindicación y denuncia; para el apartado g) que debe aludirse a la formación de

una  conciencia  crítica;  para  apartado  i)  que  debería  aludirse  a  “la  pedagogía

orientada a”

Se acepta, modificando la redacción.

- Artículo 8 (Observación III.9). 

Utilizar “canalizarán” en vez “canalizan”.

Se acepta.

- Artículo 16, apartado 1.d) (Observación III.11).

Los ámbitos que se enuncia son son “numerus clausus”, por tanto se debe introducir

“entre otros”.

Se acepta.

- Artículo 17, apartado 3 (Observación III.12).

Esta observación reitera lo ya indicado en Conclusión II, sobre la necesidad de pedir

informe  preceptivo  de  la  Secretaría  General  de  Finanzas  y  Sostenibilidad  de  la

Consejería  de Hacienda y Administración Pública  para lo  cual  se ha solicitado la

emisión del mismo con fecha 18 de mayo.

Se acepta.
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- Artículo 20 (Observación III.14).

Debe revisarse si los términos delegación y descentralización se emplean en sentido

propio.

Se acepta y suprime el apartado porque se entiende que no aporta nada. Son

cuestiones ya reguladas en las normas generales como la LAJA y la LAULA, ésta

última referida a las CCLL.

- Artículo 24, apartado 2 (Observación III.16).

No se debe utilizar el concepto “órgano” ya que las asociaciones, federaciones, etc,

no lo son.

Se acepta.

- Artículo 25, apartado 2 (Observación III.17).

Es innecesario el inciso que reconoce la autonomía de las entidades locales para

crear órganos similares a los Consejos Locales de Voluntariado.

Se acepta y modifica.

- Artículo 27, apartado 1 (Observación III.18).

El apartado está vacío de contenido.

No se acepta. Este apartado no obliga, solo posibilita, considerándose que debe

mantenerse al  objeto de poner en valor  la acción solidaria dentro de la empresa,

dándole consideración de materia de negociación.

Sevilla, 19 de mayo de 2017
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